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INTRODUCCION 

El pn1sente trabajo más que una solución a lo que se considera una 

problemática jurldico-social, es una Inquietud por parte del autor, donde el mismo muestra 

y nos hace púbfico su interés por la ciencia del Derecho. 

Decimos que es Inquietud más no solución a lo que se planlea, toda vez que 

puede haber personas que desaprueben las ideas que a qui se exponen, pero también puede 

darse el caso de que seguramente habrá quienes estén de acuerdo con ellas, lo anterior 

viene a refotzar la idea de que todo trabajo Intelectual debe estar expuesto a los comentarios 

y a las criticas constructivas, y de esa manera' conjugar ideas y llegar a la afirmado por 

Aristóteles, en el 'entido de que, de todo cuanto haya hay que lomar lo mejor. 

En este concierto universal, México se ha esforzado porque los principios por 

los que tanto ha luchado, la libre detenninaclón de los pueblos, el respeto a los derechos de 

todos los hombres, el pan, la paz, la salud, la curtura, no favorezcan sólo a los grupos que 

fonnan un Estado poderoso, sino a todos los habitantes de una sociedad. 

Nuestro país se ha destacado a nivel lntemacional por sus legislaciones, 

principalmente por su Constitución Polltica, en donde se encuentran plasmadas las garantias, 

derechos y libertades de todos los habitantes de nuestra sociedad, como en este caso 

analizar la trascendencia jurldlca del ejercicio de Ja acción penal por parte del Ministerio 

Público ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos y sus recomendaciones que emite 



en contra de los funcionarios públicos en general y en esta caso pallicular, en contra del 

Ministerio Público que al solapar Intereses indlvidualei a cambio de un beneficio pmplo no 

estarla dando la pmtecci6n necesaria, llin. distinción de razu, claMa aociale1 que al 

abstenerse de ejercitar la acción penal existiendo elementos auflclentes para eno, estarla 

vfolando los derechos m4s elementales del hombre, mismos que pueden ser denunciados hoy 

en dla ante el organismo de nueva creación, la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Abdón Merino Torreblanca 



CAPITULO PRIMER'<> 

MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO 



1.1 DEFINICION DEL MINISTERIO PUBLICO 

• ••• Etimológlcamente Ministerio viene del lalln minillerium que significa cargo que 

ejerce uno, empleo ·y ocupación, especialmente noble y elevado. Público, esta palabra 

proviene del lalln publlcus1>0pulu1: pueblo, indicando k> que• notorio. vistoso o sabido por 

todos, aplicase a ta potestad o derecho de canlcter general y que afecta en la relacl6n social 

como tal, perteneciente a todo el pueblo ... "1 

1
' ••• Gramaticalmente, el Ministerio Público significa cargo que se ejerce en 

relación al pueblo; la Institución del Ministerio Público es una dependencia del poder 

ejecutivo, que tiene a su cargo la representación de la Ley y de la causa del bien 

público ... "' 

Doctrinalmente, el Prof. Guillemo Colln Sánchez, manifiesta que: "El Ministerio 

Público es una_ institución dependiente del Estado (Poder Ejecutivo) que act~a en 

representación del interés social en et ejercicio de la acción penal y la Meta social, en todos 

los casos que le asignan las leyes.to> 

Juventino V. Castro expresa: "El Ministerio Público es el que tiene un monopolio 

exclusivo de la acción penal o bien admite una intervención mayor o menor de los 

particulares y de otros órganos estatales que tienen ingerencia en la acción penal, pero la 

bondad y utilidad de ta Institución es algo que ya no se discute."' 

, lbklt•. rq.4. 

3 lbiika. Nc.5 

'CASU:O. Jute•dllO \', [l. Ml!lolSTERIO n:ayco EN MQICO. EdJtwW ....... .s.A. M&.b. lttl. Slpdaa E4kl6a. 
r•c-J. 
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Rafael de Pina, dice: "el Ministerio Público es un cuerpo de funcionarios que tiene 

como .etivld1d caracterfatica • aunque no única - la de Pf0ll10Yer el ejercicio de la jurisdicción 

de los casos p111establecidos, pe111onificando el inter6s público existente en el cumplimiento 

de esta función estatal". ' 

Por su parte Héclor Fbc Zamudlo define al Ministerio Público como: "El organismo 

del Estado que realiza funciones judiciales ya sea como parte o como sujeto auxiliar en las 

diversas ramas procesales, especiftcamente en la penal, y que actualmente hace actividades 

administrativas, como consejeros juridicos de las autoridades gubernamentales, realiza la 

defensa de los intereses patrimoniales del Estado o tiene encomendada la defensa de la 

legalidad".' 

"La Institución del Ministerio Público es una dependencia del Poder Ejecutivo, que 

tiene a su cargo la representación de la Ley de 13 causa del bien público, que está atribuida 

al fiscal ante los llibunales de justicia".' 

Consideramos entonces, que el Ministerio Público es el Representante Legal de la 

Sociedad, y tiene entre sus funciones la de protegerla de quienes con su conducta ponen en 

peligro GUS intereses o bien de los individuos que la integran. El Ministerio Público siempre 

actuará en función de las denuncias o querellas que le sean presentadas. 

El Ministerio Público debe ejercer en forma total la función que le ha sido 

encomendada por la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, aceptando 

integramente la responsabilidad de ejercer o no la acción penal de acuerdo a las pruebas 

l DE PIN'A. Ra&rl y DE Pl"U, \'ara. DICOOSARIO DE D[JlEOIO. EditorW Purria, 5.A. !ilhko.1916. Ha. Edidlh. 
Pj¡.351. 

' Cit. Pot. fllA • .._CO \11.U, Josf. Op. Ot. N¡. 5. 

'1w.sc .. '""'-
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existentes en la averiguación previa, en la que le corresponde solucionar como autoridad. 

Lo anterior, establece para la Institución mencionada, la obligación de determinar el valor de 

todas las probanzas sin excepción. 

1.2 ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

El Mlnlslerfo Público tiene sus orfgenes en Francia y Espana, pero donde adquirió 

caracteres propios fue en México, ya que en la Constitución de 1917 se expresó una especial 

estructura para este organismo. Antes de 1910, los jueces eran los que tenlan la facultad 

no solo de Imponer las penas previstas por los delitos sino de investigar ésto, por lo que el 

juez de instrucción también realizaba las tareas de Jefe de la pollcla judicial, ya que 

lntervenfa directamente en la investigación de los hechos delictuosos. En esa época se 

podlan presentar las denuncias directamente al j~ez, el cual tenla facultades para actuar de 

Inmediato sin que el Ministerio Público le hiciera petición alguna. En tales coridiciones, el 

juez desempenaba un poder casi ilimitado, ya que tenla en sus manos las facultades de 

investigar, obtener pruebas, de procesar y juzgar a los acusados. 

El Ministerio Público ha sido una conquista del derecho moderno. Al consagrarse 

el principio del monopolio de la acción penal por el Estado, principia el perlado de la 

acusación estatal en que uno o varios órganos son los encargados de promoverla. Se ha 

tratado de encontrar el origen del Ministerio Público en antiqulsimos funcionarios que se 

seftalan como anlecedentes de otros que existieron en Italia Medieval y de quienes finalmente 

se pretende arrancar el Ministerio Público Francés al que se le olorga la paleinidad de la 

moderna institución. Se afirma que existió en Gracia, donde un ciudadano llevaba la voz de 

la acusación ante el tribunal de los Hiliastas. En el derecho Atice, era el agredido por el 

delito, quien ejercitaba la acción penal ante los tribunales, no se aceptaba la inte~ención de 

terceros en las funciones de acusación y de defensa, regla el principio de la ac~sación 
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privada. Después, se confió el ejerclclo de la eccl6n penal a un ciudadano como 

representante de la colectividad, era una distinción honrosa que enorgullecla al elegido y el 

pueblo lo premiaba con coronas de laurel. Sucedió a la acusación privada, la acusación 

popular, al abandonarse la Idea de que fuese el ofendido por el dellto, el encargado de 

acusar y al ponerse en manos de un ciudadano Independiente el ejercicio de ta acción, se 

lnlrodujo una ftlforma subatancial en 111 procedimiento hlCiendo que un tercero despojlldo de 

Ideas de venganza y de pasión, que l,_nsiblememe 1-el-Ido 111 proceso, persiguiese 

al responuble y procurarse au castigo o el recanocl- de su Inocencia como un noble 

lribulo de justicia social. 

La acusación privada se fundó en la Idea de la venganza, que fue originalmente el 

primitivo medio de castigar. El ofendido por el dellto, cumplla su modo con la noción de la 

justicia, haciéndosela por su cuenta. La acusación popular significó un positivo adelanto en 

los jLiiclos criminales, su antecendete histórico se pretende encontrarlo en tos Temostetl que 

tenlan en el derecho griego la misión de denunciar los delltos ante el Senado o anle la 

Asamblea del pueblo para que se designara un ftlpresenlante que llevara la voz de la 

acusación. En Roma, todo ciudadano estaba facultado para promoverla, Mencuda hace notar 

que: 

Cuando Roma se hizo la ciudad de infames delatores, que, causando la ruina de 

integres ciudadanos, adquirlan honores y riquezas; cuando el romano se adormeció en una 

Indolencia egolsta y cesó de consagrarse a las acusaciones públicas, la sociedad tuvo la 

necesidad de un medio para defenderse, y de aqul nace el procedimiento de oficio, que 

comprende el primer germen del Ministerio Público en la Antigua Roma, representando 

la mas alta conciencia del derecho. 

Los hombres más Insignes de Roma, Calón y Cloer6n, tuvieron a su cargo el 

ejercicio de la acción penal en representación de los ciudadanos. Mas tarde se designaron 

magistrados, a quienes se encomendó la tarea de perseguir a los aiminales como los curiosl, 
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starionari o lrenan:as. que propiamente desempenaban servidos policiacos y en particular." 

los praefedus urbls en ta ciudad; los praesldes o procónsules, los advocati fisd y los 

procuratore1 caesaris de la época Imperial, que si al principio fueron una especie de 

administradores de los bienes del príncipe (rationalaa), adquirieron después una Importancia 

en las órdenes adminislrativo y judicial, el grado de que gozaban el derecho de juzgar acerca 

de las cuestiones en que esla Interesado el Asco. 

La edad Moderna se inicia con el proceso penal moderno que hace renacer las 

magnificencias del proceso penal antigOo, después de haber depurado y adoptado a las 

transformaciones del derecho, se Inspira en las Ideas democráticas que substituyen el viejo 

concepto del derecho divino de tos reyes por la soberanla del pueblo. Su antecedente es et 

famoso edicto del 8 de mayo de 1777 que transformó las disposiciones codificadas en la 

Ordenanza de 1670 y suprimió el tormento. En el edicto se establece la obligación para los 

jueces de motivar sus sentencias, e)(presando los fundamentos juñdicos que hubiesen lenido 

para admitir las pruebas. Las leyes expedidas por la Revolución Francesa, con fecha 9 de 

octubre de 1789 y la del 29 de septiembre de 1791, marcaron una nueva orientación al 

procedimiento penal, introduciendo innovaciones relativas a la concesión de garantfas en 

favor de los acusados. 

Fue en Francia la que a través de los afias, llevó hasta el momento cenital la 

Inquietud de poner en manos del Estado lo que vulgarmmente se llama función persecutoria. 

En un principio, el monarca tenla a su dispOsición un Procurador y un Abogado 

encargados de atender los asuntos personales de la corona; el primero alendla los actos del 

procedimiento y et segundo el sostenimiento de tos derechos del ray, el alegato. Estos dos 

funcionarios podlan ocuparse de otros negocios, según indica Ortolén, lo que demuestra la 

ausencia de representación social. Los funciOnarios aludidos inlervenian en tos asuntos 

penates por multas o confiscaciones que enriquecian el tesoro de la Corona. 
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Atentos a los derechos que vigilaban, se preocupaban de la pen;ecus!ón de los 

delltot1, por 1o· cual, a pesar de lo que podlan pieunta!M como acusadores, ealaban 

facultados para solicitar el piocedimlento de oficio. Poco a poco fueron interviniendo en todos 

los asuntos penales, acabando por convertllM en representantes del Estado, que tenlan la 

misión de asegurar el castigo a lodos los acto• delk:tivos. En el Imperio Napoleónico, ya el 

Ministerio Público se encuentra formaclo de manera plenarta. En Eapafta existieron lot1 

procuradores fiscales, a los cuales "" refieren las Leyes de Recopilación expedidas por 

Felipe 11en1565, no debiendo olvidarse que ya desde antes existían estos runc!onarios, con 

la característica de que sus actividades no se hallaban reglamentadas. 

El primer antecedente que en México se tiene del Ministerio Público, es el de los 

procuradores fiscales. Estos tenlan el trabajo de procurar el castigo, en !os delftos no 

perseguidos por procurador privado. Espana eñ sus conquistas envió a fas Uerras nuevas 

sus manifestaciones culturales y en el abrazo de la cultura de oro espanola con la cultura 

neolltica-autóctona, no se produjeron por el momento frutos de mesliz3je, sino que el 

consquistador impuso su lengua, su religión, su derecho, etc. Fue ésta la razón por la que 

durante toda la época Colonial nuestro pals, al igual que la Madre Patria, tuvo procuradores 

fiscales que, como ya se indicó, son Jos primeros antecedentes; por tal motivo, tanto en la 

Constftución de Apatzingén como en la Constftuclón de 1624, se habla en la prtmera de dos 

fiscales, uno para el ramo civil y otro para el ramo penal (arllculos 184, 185 y 166) y en la 

Ley del 1624, de un fiscal que deberla formar parte de la Suprema Corte de Justicia. En 

1669, Juárez expidió la Ley de Jurados Criminales para el Dislnto Federal, en donde se 

previene que existirán tres promotores o procuradores fiscales o representantes del Ministerio 

Público. Asl continuó la tendencia espanola, en cuanto que los funcionarios cftados no 

integraban un organismo, sino que eran independientes entre si. Sin embargo, es menester 

hacer hincapié en que en esos funcionarios ya se encuentra una resonancia del Ministerio 

Público Francés, debido a que su ongen en parte acusadora, actuando independientemente 

de la parte ofendida. En 1 BSO el Codigo de Procedimientos Penales para et Distrito Federal, 
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marea un Inmenso adelanto en lo que alafte a la formación de la Institución del Ministerio 

Público. En au Articulo 28<>. e1<p111sa que: 

"El Ministerio Público es una magistratura lnslltulda para pedir y auxiliar la pronta 

administración de la justicia en nombre de la sodedad, y para defender ante loa 

tribunales los Intereses de ésta, en los casos y por los medios que aeftalan las 

leyes". 

En esta forma el Ministerio Público se constituye en magistratura especial, aunque 

hay que admitir que sigue siendo un simple auxiliar de la jus!lcla, en lo tocante a la 

persecución de los delitos, convirtiendo al Ministerio Público como un miembro de la Po!lcla 

Judicial, ta que a partir de dicho Código se separa radicalmente de la Poliola Preventiva, 

seglln se desprende la lectura del Articulo 110. de dicho Código. t:I Código de 

Procedimientos Penales de 1984, sigue los lineamientos forjados en 1880 y es la ley org¡\nica 

del Ministerio Público del 12 de septiembre de 1903, en donde se logra el avance definHlvo, 

en relación con el Ministerio Público a quién preside un Procurador de Justicia, dAndole 

unidad y dirección; ademAs el Ministerio Público pasa a obtener una magistratura 

Independiente que representa a la sociedad. 

En el lnlomne que rindió en lecha 24 de noviembre de 1903 el Presidente Ola~. 

Indicó las nuevas caracteóstlcas que en México t~maba el Ministerio Público, 

prescindiendodel concepto que le habla sido reputado siempre como auxiliar de la 

administración de Justicia, el Ministerio Público pasa a ser el representante de la sociedad 

ante los tribunales, para reclamar el cumplimiento de la Ley el restablecimiento del orden 

socia! cuando ha sugrido quebranto. El medio que ejercita por razón de su oficio, consiste 

en la acción pública; siendo por conlligulente una parte para recoger todas las huellas del 

del~o y aún de practicar ante si las diligencias urgentes que tienden a fijar la existencia de 

éste o de sus autores. Y asl mismo, se le hace depender del Poder Ejecutivo. 
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Manuel Rivera Silva comenta: 

"La Constijución de 1917 hizo que el Ministerio P~bllco fuera una lnstijución federal: 

Proponiendo una innovación que de seguro revolucionará el sistema procesal que 

durante tanto tiempo ha regido al pals, no obstante todas sus imperfecciones y 

deficiencias. Las leyes vigentes tanto en el orden federal como en el común, han 

adoptado la institución del Ministerio Públcio. pero esa adopción ha sido nominal, 

porque la función asignada a los representes de aquél, tiene un carácter 

meramente decorativo para la recta y pronta administración de justicia. Los jueces 

mexicanos han sido, durante el perlado corrido desde la consumación de la 

independencia hasta hoy, iguales a los jueces de la época Colonial ellos son los 

encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas a cuyo efecto siempre se 

han considerado autorizado a emprender verdaderos asaltos contra los reos para 

obligartos a confesar, lo que sin duda desnaturaliza las funciones de la judicatura. 

La nueva organización del Ministerio Público, a la vez que evitará ese sistema 

procesal tan vicioso, restituyendo a los jueces toda la dignidad y toda la 

respetabilidad de ta magistratura, da al Ministerio Público toda la importancia que 

le corresponde, dejando exclusivamente a su cargo la persecución de los delitos, 

la búsqueda de los elementos de convicción que ya no se hará por procedimientos 

atentatorios y la aprenhensión de los delincuentes. Con la Institución del Ministerio 

Público, tal como se propone, Ja libertad individual quedará asegurada, porque 

según el Articulo 160., nadie podrá ser detenido sino por orden de la autoridad 

judicial, la que no podrá expedirta sino en ténnlnos y requisitos que la misma Ley 

exige".' 

1 RIVERA SIL\"A. ~h11utL EL PROCEDl,llD-TO PE..'i"Al. Edltortal Pomll, ~ 'lhko, 19'9, Primua Edlcióa. Pi¡. 12. 
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1.3 FACULTADES DEL MINISTERIO PUBLICO 

1.3.1 CONSTITUCIONALES 

Las facultades constttucionales del Minlslerio Público en México, se encuenlran 

eslablecidas en los Artlculos 210 .• 730. y 1020. de la propia Constitución. 

ARTICULO 210. "La Imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al 

Minislerio Público y a la Policla Judicial, la cual eslará bajo la 

autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la 

autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y la pollcla, las 

que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por 

trelnla y seis horas; pero si el Infractor no pagare la multa que 

se le hubiese impuesto, se pennutará ésta por el arresto 

correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta 

y seis horas. 

SI el Infractor fuese jornalero, obrero o trabajador. no podrá ser 

sancionado con murta mayor del importe de su jornal o salario de 

un dla. 

Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no excederá 

del equlValenle a un dla de su Ingreso". 

El citado Artlailo 21 o. Conslilucional vigenle. mismo que fue rerormado y publicado 

el 3 de rebrero de 1983. en donde comprende tres posiciones diversas de primordial 

Importancia. 
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Primero, la declaración de que la Imposición de las penas es exclusiva de la 

•utoridad judicial, este mandamiento tuvo 111 origen en la constitución de c.diz, como Yll M 

ha mencionado, misma que se refiere a que para Imponer las penas estimadas en sentido 

estricto a los que Man culpables o comentan actos deli<:tlvos, solo puede efectuarse a trav6s 

de una &entencia condanatoria, debidamente fundada y motivada preseivando siempre las 

formalidades escenciales del procedlmlento. 

Segundo, porque corresponde la persecuci6n de los delttos exclusivamente al 

Ministerio Público y a la Policla Judicial, el cual éste está bajo el mando inmediato de aquél, 

a este respecto, podemos decir que es de mayor trascendencia en el Articulo 21 o. 

Constitucional, puesto que fe introducido por el constituyente de Querétaro. 

Y el tercero, las facultades de las autoridades administrativas para Imponer 

sanciones a los infractores de los reglamentos gubernativos y de policla, al respecto podemos 

mencionar que fue de suma importancia porque a su vez regulan las sanciones y multas por 

las autQridades administrativas para proteger aún m~s a los sectores más desprotegidos y 

brindarles una mejor seguridad en igualdad de circunstancias. 

ARTICULO 730. Fracc. VI. 6a • 

• • . "El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a calJlO de 

un Procurador General de Justicia, que dependen\ directamente 

del Presidente de la República, quien lo nombrará y removerá 

libremente ... " 
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Asl mismo, el articulo que antecede reluerza aún més las facuttades del Ministerio 

Pílbllco en el Ollt!ilo Federal, y recalca que ém estará a cargo de un Procurador General 

que residirá en la Ciudad de México; y 6sle a su vez dependeré del mandatario de la nación, 

quien lo nombraré y removeré l\bremenle. 

ARTICULO 10Zo. A. ''L!! Ley organizaré al Ministerio Público de la Federación, 

cuyos lunclonarios serán nombrados y removidos por el 

Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, debiendo estar 

p!!!S\didos p« un Procurador General, el que deberá tener 

las mismas calidades requeridas para ser ministro de la 

Suprema Corte de Juslicla. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la 

persecución, ante los tribunales de lodos los del~os del 

orden fiscal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicllar 

las órdenes de aprenhensión conta los inculpados; buscar y 

presentar las pruebas que acred~en la responsabilidad de 

éstos; hacer que los juicios sigan con leda regularidad para 

que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir 

la aplicaciOn de las penas e tntervenir en todos los negocios 

que la ley determine. 

El P~ Getwal de la República Intervendrá 

personalmente en las controversias que se suscitaren entre 

dos o más Estados de la Unión, entre un Estado y la 

Federación y entre los poderes de un mismo Estado. 
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En todos les negocies en que la federación fuese parte, en 

tos calOS de loa diptomAtK:o. y lea cónsules generales y en 

les demás en que deba inleJVenlr el Ministertc Publico de la 

Federación, el Procurador General le hará por si e por 

medio de sus agenles. 

El Procurador General de la Repüblica será el consejero 

jurfdico del gobierno. Tanto él como sus agentes serán 

responsables de toda falta, omisión o violación a la ley, en 

que incurran con motivo de sus funciones". 

En virtud de que el Artlculc 102c. de la Ccnstttución Federal, regula diversas 

funciones del Procurador General de la Repüblica. por le que respecta a las facullades del 

Ministerio Público Federal como órgano encargado de investigar y perseguir ante los 

tribunales a les que hubieren cometido delttosdel orden federal, el mismo articule 102, posee 

antecedentes comunes al Articulo 210. de la propia Constitución Federal, es decir, las 

relativas a la investigación y persecución de los delitos, aquellas de naturaleza federal, el 

mismo Artlculc 102c., en su párrafo 2c. establece de manera especifica las facullades del 

propio Ministerto Público Federal, para solicitar las órdenes de aprehensión contra los 

inculpados, buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de estos y pedir 

la aplicación de las penas. Atribución muy importante, es Ja relativa a la Procuración de 

Justicia, es decir, la vigilancia para que se sigan con toda regularidad y asi sea pronta y 

expecfüa. 

Asl mismo. se le confiere al Procurador General de la República la defensa de les 

Intereses nacionales ante los tribunales, asl mismo esta obligado a intervenir personalmente 

en las controversias que se sucitaren entre dos o más estados de la unión. 
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1.3.2 FACULTADES LEGALES DEL MINISTERIO PUBLICO 

La Ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal indica 

que conesponde al Ministerio Público recibir las denuncias y querenas sobre hechos que 

puedan constituir delito. El Minlalerio Público recibinlo las diligencias que deberá remitir de 

inmediato la Policla Judicial, cuando, sólo en casos de urgencia haya recibido denuncias en 

delitos que se persiguen de oficio, investigar con auxilio de la Policla Judicial y de la Policla 

Preventiva del Distrito Federal los delitos de su competencia; incorporar a la averiguación 

previa las pruebas de la existencia de los delttos yde la probable responsabilidad de quienes 

en ellos hubieren participado; ejercitar la acción penal: solicitarlas órdenes de comparecencia 

y las de aprehensión y cateo, cuando se reúnan los requisitos del articulo 16 de la 

Constitución PoJltica de los Estados Unidos Mexicanos; poner a disposición de la autoridad 

competente a /as personas detenidas en flagrante delito o en casos urgentes, en el tiempo 

que senara el Articulo 1070. Fracción XVIII, párrafo tercero, de la propia Constnución, para 

que se proceda conforme a derecho y se salvaguarden las garantías individuales; recabar de 

las autoridades federales y locales los infonnes, documentos y pruebas en general 

Indispensables para el ejercicio de sus fUnciones; aportar las pruebas y promover en et 

proceso las diligencias conducentes a la comprobación del deírto y de la responsabilidad de 

quienes hayan intervenido, asl como de la existencia y monto de la reparación de1 dafto que 

corresponda a quienes tuvieren derecho; promover lo necesario para la expedita 

administración de justicia; cuidar que las leyes se apliquen debidamente y procurar justicia 

en el ámbito de su competencia; recibir las manifestaciones de bines, investigar de oficio o 

por denuncia los casos de enriquecimiento indebido de los funcionarios y empleados del 

Gobiemo del Dislrito Federal, y proceder de acuerdo con la Ley de la materia; cuando se 

actedtte que hay motivos para presumir, funcladamente ta falta de probidad en los términos 

de la ley de la Procuraduria General de Ja República; intervenir en los términos de la ley en 

la protección de incapaces y en los procedimientos del orden civil y famiriar que se ventilen 

ante los tribunales respectivos: e inteNenir en todos tos asuntos que las leyes detenninen. 
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La Institución del Ministerio Püblico Federal, se encuentra actualmente 

presidida por el Procurador General de la República, y a éale pen1onalmenle sus respectivas 

atribuciones y la fonna de ejercertas. En los Articulas 2o. al So. de la Ley Orgánica 

promulgada el 17 de noviembre de 1983, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 

12 de diciembre del mismo ano, en el cual se inlroducen cambios relavanles y conliene una 

serie de funciones de las cuales se pueden mencionar. 

a) La vigilancia de los principios de constitucionalidad y legalidad. Esta 

atribución es una de las de més alta jerarquta entre las muchas que 

competen al Ministerio Público Federal, que lo colocan exclusivamente 

al servicio de la constitucionalidad y de la legalidad, esto es, defender 

o figurar como el defensor 
0

del Estado de Derecho que da equilibrio y 

estabilidad a las instituciones del Gobierno legalmente constituido; por 

ello, es aqul donde más se pone de relieve su carácter de 

representante social. 

La intervención del Ministerio Público como representante social en todos los 

juicios de amparo promoviendo la estricta observancia de la Ley para lograr su supremacfa 

de la Constitución y la protección del interés público. La obligación pen1onal del Procurador 

de proponer al Presidente de la República las refonnas legislativas necesarias para la exacta 

observancia de la Constitución y la verificación de la aplicación de la Ley en todos los lugares 

de detención, prisión o reclusión en que se encuentren personas inculpadas o sentenciadas 

por delitos del orden federal, para corregir irregularidades, evitar excesos o perseguir los 

delitos del orden federal, por actos de otras autoridades, a quienes se turnarán para su 

resolución, orientando legalmente al particular sobre la atención que proceda. 
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1.4 ORGANIZACION DEL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO 

persona\: 

Según la Ley Organlca vigente la Institución esté integrada por el siguiente 

Procurador General de Justicia; 

Sub·Procurador P~mero,sustituto del Procurador, 

Sub-Procurador Segundo. sustituto del Procurador, 

Oficial Mayor, 

Visitador General; 

Agente del Ministerio Público Auxiliar, 

Director General; 

Subdirector General de Agentes del Ministerio; Público Auxiliares del 

Procurador; 

Agentes del Ministerio Público Auxíliares; 

Director General de Averiguaciones Previas; 

Subdirector de Mesas de Tramfte; 

Subdirector de Consignaciones; 

Agentes del Ministerio Público Auxiliares; 

Director General y Subdirector General Jurfdico Consultivo; 

Agentes del Ministerio Público Auxiliares; 

Director General y Subdirector General de la Policla Judicial; 

Director General y Subdirector General de Servicios Periciales; 

Director General y Subdirector General de Servicios Sociales; 

Director General y Subdirector General de Participación Ciudadana; 

Director General. Subdirector General de Relaciones Públicas y Difusión 

y Subdirector lle Difusión; 

Director General de Administración; 

Subdirector de Recursos Humanos: 

Subdirector de Recursos Financieros; 



Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

Director de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

Director General de Organización y Métodos; 

Subdirector de Métodos y Procedimientos; 

Subdirector de Evaluación e Información ; 
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Director General y Subdirector General del Instituto de Formación 

Profesional; 

Subdirectores; 

Visitadores; 

Jefes de Depa~amenlo; 

Oficinas, Sección, Mesa y demás personal que seriale el presupuesto; 

Los agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador. los Agentes de 

la Policfa Judicial, los Jefes del Departamento de Averiguaciones Previas; los Agentes del 

Ministerio Público, Investigadores y Jefes de Mesa adsaitos a las Agencias Investigadoras 

al Sector Central, a la dirección General de Policfa y Tránstto, a los Hospitales de 

Traumatologfa y a las Islas Marias; y los Agentes del Ministerio Público adsr.rttos a los ramos 

Penal, Civil y Familiar: el Procurador podrá aumentar el número de Agentes del Ministerio 

Público y de Agentes de la Policla Judicial, segUn lo exijan las necesidades del servicio y lo 

autorice el presupuesto. 

Como ya nos hemos referido la organización del Ministerio Público en México, 

el mando esta depositado en el Procurador General de Justicia del Distrito Federal o del 

Procurador General de la República, según sea el caso, mismo que es ejercido en forma 

absoluta, delegando sus funciones en los diversos colaboradores para que se cumpla eficaz 

y adecuadmanete, las atribuciones encomendadas, como ya se citó, la Procuradurfa cuenta 

con dos Subprocuradores, Primero y Segundo, amgcs se encargan de auxiliar en forma 

directa al Procurador en todos les asuntos que le son sometidos a su consideración, y el 

Segundo que ya se ha mencionado, se encarga en forma directa y especifica, de supervisar 

y revisar el trabajo de las diverYs direccione en el orden jerárquico descendente. 



~ 

1 

Ptg. 18 

Ademas de ello, cabe mencionar que existe la Direccl6n de Averiguaciones 

Previas, de la que dependen de la misma maneia dos Subdirecciones, una encargada 

eminentemente del Sector Central de la Agencia Central y de la Oficina de Conslganclones 

que estén dedicadas a Integrar las averiguaciones pmvias radicadas en las oficinas de la 

misma Procuradurta; la otra de la misma manera se encarga de la Subdirecci6n de Agencias 

lnvesligadoras que coordinan y "'pervlsan el trabajo realizado en las divetsas agencias 

investigadoras que se ubican dentro del tenitorio del Distrito Federal, siendo la oficina de 

Consignaciones la que perfecciona los expedientes. 

Asimismo, la Direcci6n de Control de Proceso se encarga de la vigilancia e 

integración correcta en la parte que le corresponde a los diversos procesos: destacando 

también por el servicio que presta la Dirección de Servicios Periciales y la Policta Judicial, 

ya que sin ésta serla casi imposible agotar las averiguaciones, existiendo otras como la 

Dirección de Servicios Sociales, la de Relaciones Públicas, la de los Servicios Administrativos, 

y en la actualidad se ha creado la Oficina Mayor que se encarga entre otras funciones, de 

lo relacionado con el presupuesto de administración de los recurnos humanos y técnicos con 

que cuenta la Procuradurta General de Justicia del Distlilo Federal. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA ACCION PENAL 
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2.1 DEFINICION DE LA ACCION PENAL 

La gran variedad de conceptos y caracteñstic:as que los aUlores de la disciplina 

nos han proporcionado acerca de lo que es acción, demuestra que resulta sumamente difictl 

conceplua~a o definirla con dalidad y tal liluac:ión ha dado origen a que exista una gran 

confusl6n al respecto. 

Lo anterior entre otras causas, se debe a que existen diferentes ctiteños, 

mismos que al explicar la actividad y contenido de la acción, lo hacen teniendo como base 

para ello o bien la antigOa modalidad del Derecho Romano ele considerar a la acción como 

un Derecho o bien, una interpretación excesivamente abstrada en lugar de tratar de 

establecer una distinción más clara y objetiva de lo que es la acción en si y aquello que 

realmente constituye su objeto; haciendo además una sepáración fisa y llana de to que es la 

acción y lo que constituye el ejercicio de la misma. 

Gramaticalmente la palabra acción significa toda actividad o m.vlmiento que 

al efectuarse se encuentra encaminado a la realización de un determinado fin, asimismo, la 

palabra acción tiene su origen en el vocablo AGERE que significa obrar. lo que nos da pauta 

para pensar que en su sentido eslriclamente literal y gramatical significa actividad, 

movimiento, actuación, dinamismo. 

En su aspecto juñdico y de acuerdo con las exigencias de la materia penal, la 

aa:ión presenta dificultad para definirse, lo cual se debe por una parte a las consideraciones 

hechas con anteriolidad y por otra a que también, en cierta forma las tendencias e ideas del 

derecho civil han sido transplantadas al campo del derecho penal; sin embargo, para poderse 

formar una idea o un concepto general de lo que es la acción, consideramos necesario hacer 

un estudio o sfntesis de las opiniones que al respecto se han emitido, siendo necesario hacer 

notar que el ctilelio actual casi se ha generalizado en el sentido de deshechar la Idea romana 

de que la acción, es un derecho para afirmar que es un medio o un poder jurídico. 
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Eugenio Florean dice al respecto que es la activida~ encaminada a Iniciar un proceSo, a 

solicitar que se aplique la Ley Penal en cada caso conCR1to: "A la Acción Penal se le puede 

considerar como el poder jurfdlco de excttar y promover la decisión del órgano jurisdiccional 

sobre una determinada relación de derecho penal. .. 

Para este autor, la acción tiene su base en el delito, considerándola como la 

energla que anima al Proceso, excitando al Organo Jurisdiccional ademlis de encausarlo 

durante su desarrollo hasla que llega a su mela o sea la Senlencial. 

También considera que en maleria penal el Derecho de Acción debe de 

entenderse como un derecho aulónomo, d~erente al Derecho Subjelivo de castigar que 

corresponde al Estado. el cual se debe de hacer valer por medio de ta acción cuando existan 

elementos para ello; dicha actividad no puede ni debe delegarse en órganos que no sean 

estatales. 

~ 
De lo anterior expuesto, se deduce que las ideas de este autor tienen cie~a 

similitud con el procedimiento penal mexicano, dado que los preceptos en los que funda la 

acción son emanados de la ley y es precisamente el Estado por conducto de sus órganos 

jurisdicionales, quien teniendo como presupuesto la comisión de un delito va a decidir 

aplicando la pena necesaria en cada caso. 

Para Enrique Jiménez Asenjo, la acción jurfdlca puede definierse como: "El 

ejerccio del poder contenido en un Derecho, este derecho puede referirse a cada una de las 

fcultades o poderes singulares que Integran o componen un Derecho o relación jurfdlca 

determinada, como el de la propiedad, que se descompone en el Derecho de usar, dislrutar, 

abusar, revindicar, etc., o bien el contenido Integral del mismo."" 

'n...omtUC. r...-. [l..DfOOQS DE DERECHO PAOCTS-'.L n:NAL Edkortal BOfic .. Blrrtfo11 ltl4, Pj¡. 11J, 

11 .IDOJGZ.ASllUO. r.tt-. DERECHO PllOCf.S-'.L Pl:.''\L Edltorid Rnhlll dt Ikm•o Priu4o. Madrid. P'&- 151. 
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Este autor considera que la acción es un ejercico de poder que se puede 

. actuar en forma Indistinta para hacer valer en todo o alguna de las facultades o poderes 

similares que lo Integran, de lo que podemos deducir, que si -ta unidad de aoci6n pero 

que no debe de ccnfudirse ccn el Derecho, ya que aquélla es el medio y el Derecho es el 

objeto o fin. 

En la misma forma acepta que a pesar de ta unidad de acción sostendia, 

puden distingui11e tres significaciones claras de acción, delimitadoras de diferentes esferas 

jurfdlcas entre si y que son tas siguientes: 

La cléslca definición expuesta por Justiniano que considera a la acción 

como un Derecho. 

Como un acto al acudir ante los Tribunales a solicitar justicia o sea que 

se le considere como un hecho y; 

111 Que ccnsidera que la acción es un medio otorgado por la ley para 

ejercitar judicialmente nuestra pretención; se fija conaetamente en la 

realización mateiral del Derecho por los Tribunales. 

En conclusl6n, en la primera acepción es un Derecho, en la segunda un Hecho 

y en la tercera es un Modo. 

De lo que se deriva que este autor deshecha la idea de que la acción pueda 

ser un poder juridico. 

Por su parte, Clarfa Olmedo acepla: "Que el proder juñldiccional sólo podnl 

entrar en actividad CtJando otro poder extrano a el lo excile, por lo tanto; "Acción y 

Jurisdicción" son poderes que le conresponden al Estado, pero su ejert:láo es atribuido a 
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órganos diferentes. La actividad en ambos órganos es judicial, pero una es excitante y otra 

es excitada, por lo cual, si la primera se detiene en su ejercicio, debe detenerse la 

segunda".11 

El poder de esta acción emana del plincipio autoritario del Estado, poder que 

también posee la fundación jurisdiccional. La Acción Penal surge con la misma Ley Penal 

Integradora del poderdel Estado para el desarrollo del exclusivo interés de la custodia social. 

Para este autor la acción penal es una potestad pública de naturaleza substancial. 

Se dice que es un poder sustancial, independiente, autónomo del Derecho 

integrador en el cual encuenlra su fuente; y así tenemos que todas las normas penales que 

tienen el carácter descriptivo sanciondor dan vida en abstracto a un poder punitivo contra su 

eventual transgresor, pader que se llegará a concretar con la decisión de Organo 

Jurisdicional, en ta que se declare culpable a quien fue sometido a proceso. 

Por su parte, cada norma penal integradora da también nacimiento al poder 

de excitar la actividad jurisdiccional, los dos son independientes aún cuando tengan las 

mismas fuentes. 

Oe la postura sostenida por esle autor, se puede desprender que desecha la 

corriente ciásica de la acción en que se identifica al poder de la acción el el Derecho 

integrador y se le considera a ella y a la jurisdicción como poderes emanados de las 

facultades soberanas del Estado, teniendo como base para su ejercicio las normas penals 

que son de carácter descriptivo sancionador, las cuales a su vez dan vida en abstracto a un 

poder punitivo que se encarga de sancionar al transgresor de la misma y estos poderes 

llegan a proyectar y concretar, cuando el órgano jurisdiccional emtte su resolución al respecto 

por medio de la sentencia. 

11 OUUJKJ. out&. D[Jt[Q!O PROCCSn PESAL EDl.\.R. ~-'· Edltori•I BarHI Alm. Arwnit111 l960. Pi¡. 29.5. 
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Para James Goldschmidl: "El Estado es el titular del Derecho Penal, 

Imponiéndose la obligación de hacerlo por medio de un proceso, estableciendo paralelamente 

el principio de "nula pena sine lege*, el de "nuna pene ñ1e juditio", lo anterior es 

consecuencia de los postulados derivados de establecer un estado de derecho. 

• ... El medio para hacer valer la exigencia punitativa estatal, es la acción penal que 

corresponde al Estado mismo, representado por et Ministeño FJScal (principio de la acusación 

estatal}, o la persona ofendida {pñnciplo de la querella pñvada} o a todos los ciudadanos 

(plinciplo de la acción popular) ... "" 

Para este autor la acción es el medio para hacer valer la exigencia punitiva: 

exigencia que naturalmente corresponde al Estado, quien ha de hacerla valer mediante un 

Proceso Penal; ademas de poseer la tnulación del Derecho de Penar, es el titular de la 

jurisdicción. 

Guillermo Colln Sánchez, concibe el Proceso como aJgo dinámico, siendo 

necesario un impulso que lo provoque o sea la acción penal; considera también que está 

fntimamente ligado a la idea de proceso o sea que constituye la fuerza generadora que lo 

hace llegar hala la meta deseada. 

Asimismo, opina que la cción en su aspecto genuino puede presentarse en 

varias esferas del Derecho, esto es que puede ser civil o penal, según la naturaleza de la 

norma violada, de tal forma que si se infringe un ordenamiento de naturaleza civil, la acción 

que nace es civil, y cuando se trate de un precpeto penal, la acción será de la misma 

naturaleza, por lo tanto, considera necesalio estableceer algunas d~erencias entre acciones 

Civiles o Penales que son las siguientes: 

u GOUK'IDOT,.'-m. nnAt f\!:l§il_'IWICQ\'PQUTICO DUf'WOC'ESOn:NAL ~ .,.. . .. rttlo•a. IHS. 
f4H. 
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La Acción Penol conesponde a la parte lesionada y ?I daño que se 

causa es moral y material, ya que se afecta al patrimonio de las 

personas y es procedente el desistimiento, la transacción o la renuncia. 

"La Acción Pen•I por su parte, es de naturaleza pública y nace al nacer 

el delito la c~al está encomendada a un Organo del Estado, teniendo por 

objeto, definir la pretensión punitiva del Estado ya sea absolviendo al 

delincuente o condenando al culpable a sufrir una pena de prisión, una 

sanción pecuniaria, o la pérdida de los Instrumentos del Delito".'' 

Emes Beling dice de la acción que: 

"Es el Acto Procesal mediante el cual el actor llama al tribunal para que 

ejerza una actividad judicial iñdependiente, vale de.cir para que no es de 

asistencia y cuando la acción proviene del Ministerio Público o de ta 

autoridad administrativa se le debe de considerar Pública o acción 

Estatal, en la misma forma cuando la acción provenga de actor privado 

es privada".'" 

Este autor advierte que la acción no es más que un acto Procesal, por virtud 

del cual el ofendido exhorta al Organo Jurisdiccional a que ejercite su función; estableciendo 

ademas una diferenciación material entre las acciones Públicas y las Privadas, o sea que 

considera que la acción es el medio con el que cuenta el actor para excitar al Organo 

Jurisdiccional a que éste realice su actividad juzgadora, tomando como base la naturaleza 

o calidad de la persona que ejercita la acción las clasifica en Públicas o Privadas. 
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Por su parte, Juan José González Bustamante, dice que: "La acción que ésta, 

tiene su origen en el delito mismo y que se puede caracterizar por sus pe.rfiles que le son 

propios y definidos y que lo básico para poder ejercrtarla es darse cuenta que el hecho que 

se supone ocul'Tido, contienen las caracterfsticas de tipicidad; es en efecto, la acción penal 

un poder-deber de obrar substancialmente distintivo del Derecho Subjetivo de castigar o 

exigencia punitiva."15 

Y sostiene que a la sociedad no le interesa siempre ir tras una condena ya que 

naturalmente, debe absolverse a un inculpado cuando las pruebas presentadas en su contra 

no sean suficientes para motivar su condenación. 

La consecuencia fundamental de aceptar que Ja acción penal nace del Delito, 

es que ésta debe de considerarse como el medio para el desarrollo de una relación de 

Derecho Penal, motivando la aplicación de sanciones privativas de la libertad o pecuniarias. 

o la imposición de medidas de seguridad. 

El Estado, tratando de mantener la annonla y el orden de las sociedades, 

regulando las relaciones de sus miembros y procurando el equilibrio social, ha marcado 

limitaciones a la conducta humana, elevando a la categorfa de delitos ciertos hechos o actos 

que en un detenninado momento pueden llegar a perturbar la tranquilidad social, fijando y 

aplicando sanciones que se les deben de imponer a los transgresores de la ley. 

Por lo tanto, la Acción Penal para esta autor no es un Derecho y su ejercicio 

constituye un deber para los Organos del Estado, siempre y cuando se encuentren reunidos 

y satisfechos de requisitos legales para que la mslma pueda ser promovida, ya que tiene su 

origen en el Delito, derivando como consecuencia fundamental de ello, el hecho de que a la 

acción se le considere el medlo para el desarrollo de una relación de Derecho Penal. 

I! CONZAUZ R.JSTAMANIT..h.u '-f. PRJ~C"IPIOS D[I. DERI:OIO P~AL ~IEXICASO. Edl1orial Pornl1, 5.A. 
llillco.,196':'. P'1.J9. 
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Asimismo. considera que para el normal ejercicio de la Acción Penal, es 

necesario que se reünan determinados requisitos expresamente senalados en las leyes. En 

el caso concreto de la Legislac16n Mexicana estos requisitos se equiparan a lo que Florean 

llama Presupuestos Generales. 

Y por último se afinna que en virtud de que las acciones jurtdlcas deben 

hacerse valer ante Jos tribunales, la preparación de las mismas es llamada por algunos 

autores con el nombre de periodo preprocesa! y que en el Derecho Procesal Mexicano 

equivale a la averiguación previa cuando el Ministerio Público ya sea por denuncia o querella 

tiene conocimiento de un hecho delictuoso, tiene la obligación de reunir todas las pruebas 

que sean necesarias para recurrir a los tribunales, esta actividad en su aspecto lnvestigatorio, 

en realidad corresponde a la Policla Judicial, quien se encuentra bajo el mando y dirección 

del Ministerio Público; y cuando se han reunidos los elementos suficientes y se acude al 

Organo Jurisdiccional para que se avoque al 'conocimiento de los hechos, es cuando 

materialmente se dice que ejercita la Acción Penal. 

La primera caracterfstica que anotamos, es que la Acción Penal es Pública en 

razón de que uno de los principales objetivos que tiene serialados es lograr la aplicación de 

la Ley Penal, dado que con la actualización del poder punitivo del Estado y el Interés que 

tiene éste de proporcionar al individuo en particular y a la sociedad en general, la garantla 

de que podrá gozar de su protección jurídica para una mejor convivencia social; también se 

considera que es pública porque no se encuentra limitada ni regida por principios de 

disposición privada, sino por Leyes de orden público, como lo son por ejemplo: La · 

Constitución y la Ley Penal en su caso. 

En la misma forma se estima que la Acción Penal es Pública, por la naturaleza 

y fin que tiene el Organo Estatal encargado de su ejercicio, al promover la actividad del 

órgano jurisdiccional durante el proceso que se inicie precisamente con el ejercicio de la 

acción penal. asi como la resolución a la pena que necesariamente es dictada e impuesta por 

el Estado, a través de sus órganos respectivos. 
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También se dice, que la Acción Penal es única, en virtud de que ésta no es 

posible individualiza~• a cada tipo penal reglamentado por la Ley, sino que es factible 

generalizar su ejercicio para cualquier illcito cometido, aún en el supuesto de que una misma 

persona haya cometido varios delitos a la vez; la acción penal que va a ejercitar en su contra, 

será única y ella comprenderá la acusación, la persecución y en su caso el castigo de todos 

los lllcitos matizados por el sujeto. 

La Acción Penal no puede ser trascendental o sea que su esfera es restringida, 

Jo cual implica que su actividad se encuentra limitada exclusivamente al sujeto responsable 

del íllcito sin que su radio de acción se amplie o afecte a otros sujetos, ya sea en sus 

personas o en sus propiedades, trátese de familares o de terceros. 

Se dice también, que la Acción Penal es indivisible, ya que en su ejercicio 

produce efectos en contra de todas aquellas personas que hayan participado en alguna fonna 

en la comisión de un delito, y asl tenemos el ejemplo clásico o sea el delito de adulterio, en 

el que si el ofendido presenta su querella contra uno de los adúlteros, la acción que ejercite 

el Ministerio Público alcanzará a todos los que hubiesen participado en la comisión del delito, 

as! como el perdón que se otorgare a uno de los adulteras, mismo que al extinguir la cción 

lo hará para todos los que hayan tenido participación en la comisión del illcito. 

Otra caracterlstica fundamental de la Acción Penal. es la irrevocabilidad, esto 

es, que el Organo Estatal encargado de su ejercicio por mandato constitucional, no está 

!acultdo a su arbitrio para desistirse, es decir, la voluntad del órgano encargado de ejercita~a. 

es el Ministerio Público y se encuentra limitada en este aspecto, para su voluntad debe 

carecer de competencia para desistirse de la acción, una vez que ésta ha sido ejercitada, 

toda vez que si lo hace no se logrará el fin principal que se persigue al iniciar el proceso o 
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sea la denuncia. Resulta necesario establecer que este principio tampoco es del todo 

absoluto, en especial en los casos que se presentan de los delitos que requieren de querella 

necesaria, en virtud de que la ley le concede al ofendido, la posibilidad de activar la 

pen;eguibilidad y sanción del illcito cometido en su contra. 

Con relación a las conclU91ones formuladas por parte del Agente del Ministerio 

Público, las cuales a su entender pueden ser acusatorias o inacusatorias, se ha pretendido 

estimar que éstas últimas son en realidad una forma de desistimiento de la Acción Penal. 

La anterior postura ha sido considerada por algunos tratadista a todas luces 

errónea, por las siguientes razones: Esta actividad desarrollada por el Organo de la 

acusación en la correspondiente faca prcesal, se encuentra reglamentada por la Ley de la 

materia, misma que en su caso lo autoriza a adoptar tal actitud y ello es en razón de que la 

etapa de instrucción se ha tenninado y tanto 13 defensa como el Ministerio Público han 

aportado tas pruebas que han juzgado pertinentes, tendientes a demostrar la inocencia o 

responsbilidad del procesado y por lo tanto se encuentran en una mejor disposición de 

aquilatar la situación jurfdica de un individuo, sujeto a proceso. Segundo, con base en lo 

anterior, es posible que el Ministerio Público al llegar a esta parte del proceso, considere que 

no se reúnen los suficientes elementos o pruebas para consklerar positivamente que el 

procesado sea responsable del illcito que se le imputa con el ejercicio de la acción, sino que 

antes bien se ha probado lo contrario, deduciéndolo en las actuaciones y diligencias 

pradicadas .. · -. 1argc del proceso, fonnulando conclusiones inacusatorias, las que confonne 

a ese mOd .• _ .er. no deben equipararse o confundirse con el desistimiento de la acción 

penal. 

Mencionaremos algunos caracteres de la Acción Penal, tal como nos propone 

el Profr. Carios M. Orozco Santana, maestro por oposición del cur.;o de Derecho Procesal 

Penal en la E.N.E.P. AcaUán, de la Universidad Nacional Autónoma de México, en los 

términos siguientes: 
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a) Es autónoma. comprendiéndose en el sentido de que la Acción Penal es 

Independiente dentro del derecho abstracto de castigar, que detenta el 

Estado como el derecho referido a un caso concreto. 

b) Es p~b!ica, significando con ello que tanto llU fin como au objetivo son 

públicos, excluyendo asl los casos en que prevalencen únicamente 

intereses privados. Es necesario dejar asentado que n la doctrina 

mexicana, por lmitiación del dano que necesariamente es de carácter 

particular, violando asl el aspecto de público que ha sostenido. 

c) Es Indivisible, puesto que se ejercita contra todos los individuos que 

cometen un delito sin distinción de personas; se toma como ejemplo 

práctico o querella, donde si se presenta en contra de uno solo o se 

otorga el perdón, éste favorecerá a todos los participantes por Igual. 

d) Es lrrevocalbe, porque el titular de la misma no puede desistirse de ella; 

una vez ejercitada se requiere que la sentencia se dicte. En el medio 

juridico mexicano, tal situación no presenta carta de naturalización, ya 

que en ambos fueros el Ministerio si puede desistirse de su acción; un 

caso concreto se aprecia en los llamados delitos pollticos. 

e) Es de pena, porque al ejercitarte se pretende que recaiga sobre el sujeto 

activo del delito una pena, un castigo; claro está que existen casos en 

que las medidas de seguridad no constituyen propiamente una pena, 

pero admitiendo que lo que se Pretende ejemplificar es el castigo puede 

ser aceptada. 
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Sin embargo, han surgid~ dos corrientes opuestas, los que califican a la 

Acción Penal eminentemente de condena, y los que, como Cuenca 

admiten que si bien generalmente es de condena, puede ser también 

declarativa (absolutoria) y constitutiva (rehabilttación). 

En México el titular de la Acción Penal se caracteriza porque con su 

actividad no siempre busca la aplicación de una pena, sino que el 

órgano jurisdiccional declare lo que a Derecho corresponda, teniendo en 

cuenta, claro ésta lo que obra de probanzas en el expediente relativo, ya 

que en múltiples casos el Ministerio Público presentará conclusiones 

inacusalorias en donde el juzgador no podrá aplicar una pena al 

procesado, toda vez que el' titular de la acción penal, una realizadas 

detennlnadas diligencias, considera que no existe delito y para ello no 

puede apficarse penalidad alguna. 

f) Es única, lo que significa que si bien la pena se señala en cada caso, Ja 

pluralidad de tipos penales no alcanza a trascender el proceso; es decir, 

se aplica en forma distinta en cada uno de los delitos. 18 

Es importante lo que el catedrático nos menciona, ya que plasma diferentes 

matices que se le puedan dar a la Acción Penal como autónoma, pública, indivisible, 

irrevocable, es de pena y es única. 

"OltO'ZC05"NTA."'- C... 11. \IA'1' \l DE DEREC110 PROCES.\l pE_~.\L [dlrorUI U111uu '.\'oriq:•, Ttmni Edldóa. 
i1Wto. D.f. 1'90. pjp. U ' 6" 
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2.2 REQUISITOS DE PROCEOIBILIDAO. 

Ahora muy brevemente vamos hablar de lo que se denomina requisitos de 

procedibilidad de tos cuales son necesarios para que se Inicie el procedimiento, tal es el caso 

de la Denuncia y de la Querella, pero también es consideran dentro de estos requls~os la 

excitativa, que consiste en la solicitud que hace un pals eJd!anjero para que se persiga al que 

ha Injuriado a dicha nación; y por último la autorización, que es el penmlso concedido a una 

autoñdad para que pueda proceder en contra de algún funcionario que la misma lo sanata 

por la comisión de un delito de orden común. 

La Querella, se pudede definir como la narración de hechos presumiblemente 

delictivos por la parte ofendida ante el órgano Investigador, con el fin de que se castigue al 

autor de los mismos, desprendiéndose los siguientes elementos: 

a) Una narración de hechos presumiblemente delictivos. 

b) Realizada por la persona ofendida. 

e) Ante el órgano Investigador, y 

d) Que se manifieste el interés del ofendido para que sea castigado el autor 

de los hechos. 

El primero de los elementos se precisa que es la narración de los hecos que 

se presumen delictuosos, ya que de otra manera no seria posible, ésta debe de darse veraz 

y oportuna, sin qu exista Interés alguno o se lucre con ello, sino que por el contrario, para 

aplicarse la Ley y proteger de esa fonma la integridad de una sociedad, ésta debe de 

realizarce por la persona realmente ofendida y ante el órgano destinado para ello, mostrando 

el interés del suieto pasivo de que se castigue al sujeto activo por la comisión del delito. 
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Denuncia. Concluiremos de manera paralela que es la relación de heces que 

se consideran delictuosos ante eL órgano investigador. mismo que presenta las siguientes 

características: 

a) Una narración de heces prsumiblemente delictivos. 

b) Se presenta ante le órgano investigador. 

e) Puede ser hecha por cualquier persona. 

Analizando el primer inciso. consiste en exponer en fonna sencilla los hechos 

presuntamente delictivos que integran la posible comisión de un delito sin que exista en el 

ánimo de quien los narra el deseo de que se castigue al sujeto activo del delito. 

La segunda caracteristica, es que dicha narración debe hacerse precisamente 

ante el órgano investigador y no ante otro distinto, significando con ello que sólo ante él es 

válida Ja denuncia. en virtud de que este órgano se Je encargue en exclusiva la investigación 

de los delitos. 

Así pues, tenemos el tercer elemento de que tal narración puede ser expuesta 

por cualquier individuo, testigo de fas hecho o no, en donde se presenta un problema 

práctico. que en et ejercicio cotidiano se subsana al exigirie algún elemento de convicción que 

haga creible su dicho. la llamada acción popular significa que los hechos se pueden hacer 

del conocimiento del órgano designado sin distinción de raza. credo. religión o condión social. 

Al presentarse una denuncia formalmente seberá hacer contar en un Acta que 

levantará el funcionario que la reciba. recabando la firma o huella digital del denunciante o 

querellante. si es por escrito deberá contener la firma o huella digital. asi como el domicilio 

del que ta presente. existe la posibilidad que con la denuncia el funcionario actuante 
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prevendrci. al promovente para que la modifique, indicando al denunciante o querellante 

acerca de la trascendencia juridica de este acto. asl como de las penas en que incurren los 

que declaran falsamente ante las autoridades. 

Por otra parte, como lo hemos mencionado la querella es un requisito de 

procedibilidad, esto es en virtud de que se ha afirmado que la querella es un elemento 

necesario para la existencia del delito. afirmación que resulta absurda. pues si bien es cierto, 

que si falta este elemento en el proceso debe de ponerse en libertad al inculpado y cesar el 

procedimiento. también lo es. el hecho de que la existencia de un delito no depende de la 

voluntad del ofendido o del querellante, por lo tanto se debe de concluir y de estimar que la 

querella es Unicamente un requisito de procedibilidad que hace hacer el procedi~iento o sea 

que es una figura de naturaleza estrictamente procesal. 

En la misma forma que la denuncia es un requisito indispensable para que se 

ejercite la acción penal, y misma que en forma somera hamos analizado, la querella por su 

parte es otra de las fonnas en que la autoridad compentente puede tener conocimiento de 

la comisión de un hecho delictuoso, de lo que se desprende a nuestro modo de ver. que por 

querella debemos entender que es el acto por el cual el ofendido por un delito hace su 

acusación ante el órgano especializado para ello, de que otra persona ha cometido en su 

perjuicio algún delito y solicita que se le castigue; haciendo notar que esta actividad es una 

facultad de carácter potestativo por parte del ofendido de poner o no en conocimiento de las 

autoridades los hechos, e implícitamente dar su consentimiento para que el mismo sea 

perseguido. 

Desde el punto de vista legal la querella necesita reunir los siguientes 

elementos· 
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a) Puede ser presentada por. 

El ofendido, 

Su representate legitimo. y 

Los apoderados. cuando su poder contenga cláusula especial para 

ello. 

Hay delitos en los cuales solamente se puede ejercitar la acción penal, cuando 

exista con anterioridad el requisito de procedibilidad, que es la querella necesaria, como lo 

son por ejemplo: las injurias y la difamación, que son delitos que tutelan el honor de las 

personas; también existen este requisito en algunos delitos que tutelan el patrimonio como 

lo son el daño en propiedad ajena. los cometidos por parientes colaterales o afines (y el 

abuso de confianza}. así también existen delitos que tutelan la integridad personal y que 

también nec~sitan de este requisito como lo son' por ejemplo: el estrupro y el rapto. 

A continuación mecionaremos también como requisito de procedibihdad la 

Excitativa y la autorización. 

Excitativa. Es la petición que hacen los representantes de un pals extranjero 

para que se proceda penalmente en contra de quien a proferido injurias al 

gobierno que representa o a sus agentes diplomáticos. 

Atendiento a la personalidad internacional del Estado, se ha establecido para 

estoS casos que sean los agentes diplomáticos quienes manifiesten su volutad para que se 

persiga el delito. 

El procedimiento para llevar a cabo la excitativa no está previsto en el Código 

de Procedimientos Penales en Materia Federal, pero en la práctica el embajador o el agante 

del gobierno ofendido puede solicitar al Ministerio Público Federal se avoque a la 
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investigación y persecución de los hechos. También es factible que a solicitud del Interesado. 

sea ta Secretarla de Relaciones Exteriores la que haga la excitativa ante la Procuraduría 

General de la RepUblica, esto último se encuentra justificado en los principios del Derecho 

Consetudinario lntemacional, el que menciona: 

"La persona del Agente Diplomático es inviolable. no puede ser objeto en 

ninguna forma de detención o arresto. El Estado receptor le tratará con el 

debido respeto y adoptará todas les medidas adecudas para impedir cualquier 

atentado contra su persona. su libertad o su dignidad." 

Autorización. Es la anuencia manifestada por organismos o autoridades 

competentes. en los casos expresamente previstos por la ley, para la 

persecución de la Acción Penal. 

Atendiendo a ta cualidad o especial situación de1 supuesto sujeto activo del 

delito. es necesario llenar este rquisito para proceder en su contra. pero es evidente que no 

lo sera para que se inicie la preparación de la acción penal, aunque si para proseguirla; tal 

es el caso del desafuero de los diputados, del permiso del superior para proceder en contra 

de un juez. un Agente del Ministerio PUblico. un Tesorero, etc. 

2.3 DETERMINACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Una vez que la Institución del Ministerio Público. ya sea por denuncia o por 

querella. ha tenido conocimiento de la comisión de un hecho delictuoso, tiene la necesidad 

de determinar si efectivamente la persona que se le imputan los cometió y si los elementos 

de los mismso son integrantes de alguno de tos tipos reglamentados en el Código Penal, por 

lo cual deberá con el auxilio de la Policía Judicial, del ofendido, de los peritos y demás 
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medios legales que tenga a su alcance. integrar totalmente la averiguación para que si resulta 

procedente. ejercite la acción penal correspondiente, consignando en su caso al inculpado 

ante el Organo Jurisdiccional. para que se inicie el proceso respectivo y se aplique la sanción 

del aulor del delito. 

La averiguación previa en los delitos del orden común generalmente es 

realizada por los Agentes del Ministerio Püblico que se encuentran adscritos a la Dirección 

General de Averiguaciones Previas de la Procuradurla General o del Distrito en su caso, asl 

como por lo Agentes Investigadores del Ministerio Público que se encuentran adscritos a las 

Delegaciones de Policia 

Se presentan en ta práctica diferentes situaciones de la fonna en que el Agente 

Investigador tienen conocimiento de los hechos delictuosos y que son las siguientes: Cuando 

el ofendido comparece en forma directa ante el Agente Investigador de la Delegación aqui 

en forma verbal hace la narración de los hechos, para que él por su parte si la considera 

procedente la haga constar por escrito; esta comparecencia ante el Organo Investigador a 

su vez presenta dos modalidades, la primera de ellas es cuando el ofendido comparece solo 

a denunicar o a querellarse de algún hecho delictuoso y la segunda se da cuando el ofendido 

presenta en un mismo acto a la persoan. a la cual se te imputa la comisión del delito, en este 

caso el Agente fnvestigador debe de considerar si existen pruebas y elementos suficientes 

. para consiganar ante el Organo Jurisdiccional al presunto responsable de los hechos que se 

le imputan. 

Otra forma de que el Ministerio Público tenga conocimiento de los hechos. lo 

es cuando el ofendido los presente en forma escrita ante la Dirección General de 

Averiguaciones. 
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Todas las acutaclones, diligencias. constantcias y actividades que realice el 

Agente Investigador del Ministerio Público se deben de hacer constar por escrito en un acta 

que se hace llamar Acta de Policla Judicial, y la cual entre otros elementos, por dispoisición. 

los datos generals del denunciante, si le constan Jos hechos o no y después una narración 

lo mas detallada posible de los mismos, que se van a averiguar; por su parte el Agente 

Investigador en el mis momo documento hará constar todas la diligencias que a su criterio se 

deben de realizar como lo son por ejemplo: declaración de testigos, dictámen de peritos, 

inspecciones oculares. fe de lesiones. fe de daflos, etc. 

La actuación del Agente lnvestiga<lor en la averiguación previa, debe de ser 

lo más minuciosa posible y debe de ser tendiente a procurar que existan en ella todos los 

elementos legales necesarios para que la misma quede integrada, esto es con el objeto de 

que en el cuerpo de la averiguación se reúnan los requisitos de procedibilidad que exigen los 

mandatos contitucionales contenidos en las Articulas 140. y 160. de este ordenamiento. por 

otra parte el Agente Investigador debe de procurar apartar a su actuación todos los objetos 

materiales que se emplearon para la comisión del delito y procurar hala donde le sea posible 

que los mismo no se extravien o se alteren. 

Por otra parte, el investigador deberá tomar todas las medidas necesarias, a 

efecto de que et autor del delito no eluda la acción de la Justicia, pues claramente se 

entiende que es de interés social, que a la persona que se impute la comisión de un hecho 

delictuoso, forzosa y necesariamente los órganos represivos del Estado le deberán ap\ciar 

la sanción correspondiente. 

Naturalmente que estas actuaciones realizadas por el Agente Investigador del 

Ministerio Público, varfan según el tipo de delito de que se trata y ~egún la forma en que se 

haya tenido conocimiento de los hechos, por ejemplo; cuando se encuentra detenida la 

persona a la cual se le hace responsable de un delito, inmediatamente se le deberá tomar 

su declaración por escrito. la cual hará constar en la averiguación de que se trate; en el 
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supuesto caso en que no sea presentado el presunto autor del heco delictuoso que se 

averigua, el Agente Investigador, con auxilio de la Policia Judicial, inmediatamente deberá 

dictar las órdenes necesarias para su presencia, sobre los hechos que se imputen. 

Las actuaciones realizadas por el Agente Investigador durante la averiguación 

previa. presumen una actividad un tanto compleja, que debe de efectuarse con rapidez y 

honestidad en beneficio de la seguridad colectiva y de la aplicación de las leyes penales que 

nos rigen. 

Una vez que el órgano investigador ha realizado tal función se encuentra en 

la posibilidad de emitir un juicio de carácter valorativo sobre su actuación, el cual recibe en 

la práctica el nombre de "Determinación". 

Esta resolución puede ser segün el caso de diferentes fonnas, por ejemplo: si 

terminada la averiguación se reúnen los requisitos de proced1b1lidad que establece el 

Articulo 160. Constitucional la determinación sera en el sentido de remitir la averiguación a 

la Oficina de Consiganciones, para que ésta a su vez. realice la averiguación ante el Organo 

Jurisdiccional; si la averiguación no se encuentra tolralmente concluida, deber.a ser turnada 

a la Dirección General de Averiguaciones, para que esta oficina determine quien deberá 

continuar la averiguación. 

Por su parte. la averiguación desarrollada por el Ministerio Público 

normalmente desemboca en la consignación, pero puede darse el caso de que ésta sea 

determinda en el sentido de irse a la reserva, mientras no se reúna algún elemento o rquisito 

que sea neceario para su continuación: o puede acontecer que en la resolución se ordene 

que la averiguación se vaya al archivo por no reunirse los rquisitos de procedibilidad. o 

porque los hechos indiquen que la conducata no constituya ningún tipo de los considerandos 

corno delitos por la Ley Penal. 
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Cuando el óÍgano especializado para ejercitar la acción penal considere en su 

determinación que es procedente la consiganción ante el órgano jurisdiccional. lo debe de 

hacer como un simple acto procesal. sin que sea necesariO para ello ninguna formalidad 

especial. 

la consiganción puede ser con detenido o sin detenido, en el primer caso se 

pone el indiciado a disposición del juez penal en la cárcel preventiva de la ciudad de México 

y se remiten a la vez todas las diligencias precticadas a la averiguación, cuando la 

consignación es sin detenido a las diligencias se acompaña el pedimento de la orden de 

aprehesión y si el delito es de los que se sancionan con pena alternativa en lugar de el 

pedimento antes citado. se acompaiia el pedimento de comparecencia. 

De lo anterior resulta que el Agente del Ministerio Público en el momento 

procesal en que efectúa la consiganción ejercita fa acción penal y se puede decir también que 

en ese momento tennina su función persecutoria, lo cual realiza con el carácter de autoridad 

y en el momento procesal en que el órgano jurisdiccional inicia su actividad, comienza para 

esta Institución su función acusatorioa, la cual realiza procesalmente hablando, para algunos 

autores. como una parate dentro del proceso en la que tiene la representación de los 

intereses de la sociedad en general. para otros como un simple sujeto de la relación juridica 

procesal. 

Dada la importancia tan grande que revisten los presupuestos básicos, tanto 

en la averiguación previa para determinar si es procedente Ja cosignación, como durante el 

proceso para que el órgano jurisdiccional determine en el término constitucional la situación 

juridica del indiciado. en el auto de formal prisión o en el auto de libertad en su caso, en 

forma breve analizaremos el cuerpo del delito y la presunta o probable responsabilidad. 

Con relación a la integración del cuerpo del delito, podemos afirmar que ésta 

es un problema sobre el cual los autores no han podido unificar su criterio. 
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El concepto de cuerpo del delito y el concpeto del tipo penal son ideas que 

guardan entre si una Intima vinculación, ya que el tipo penal describe la conducta 

considerada por el legislador como antijuridica en sus códigos penales, y el cuerpo del delito 

es la realización material de dicha conducta; en conclusión para que se integre el cuerpo del 

delito. previamente el legislador debe de haber en forma material esteblecido el tipo, o sea 

que resulta necesario distinguir el cuerpo del delito del delito mismo. 

La Ley Penal Mexicana nos habla de la necesidad de integrar y de comprobar 

el cuerpo del delito, por lo que en primer lugar. se impone un análisis de tipo gramatical sobre 

lo que se debe de enteder por las funciones integradoras y comprobadoras, integración es 

aportar los elementos necesarios tendientes a constituir un todo con sus partes: aprobación 

es la compulsa de un caso con otra. aportando para tal efecto las demostraciones o 

evidencias que la prueban con un hecho cierto. 

2.4 EFECTOS JURIDICOS Y SOCIALES QUE SE CREAN CUANDO NO SE 

EJERCITA LA ACCION PENAL. 

Como se ha hecho notar, en los breves renglones que le anteceden, en donde 

no se ha hecho un estudio pormenorizado ni analítico, solamente se ha detallado y recordado 

lo mas elemental para poder llevar a cabo y resaltar lo trascendente que es al no aplicar la 

ley en sus términos, únicamente por solapar caprichos o intereses propios, como es el caso 

del Ministerio Público en México. debido al gran Indice de corrupción de estas autoridades 

ya que al no ejercitar la acción penal o abstenerse de ella por no tener una verdadera 

conciencia del mal que pueda ocasionar a una o varias personas y el quebranto a la sociedad 

ya que la misma no podrá en ningún caso retribuir par ningún medio las violaciones 

cometidas. no únicamente a la sociedad sino a los derechos humanos como la manifiesta 

Javier de Pina y Palacios: 
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"El abstención en el ejercicio de la acción penal, por parte del Ministerio 

Público, al igual que el desistimiento, comprenden violaciones sociales, y no 

de garantlas individuales y por lo tanto no puede quedar sometida al juicio de 

amparo".'r 

De lo anterior. se desprende que es un concepto individualista ya que al 

abstenerse las autoridades o en este caso el Ministerio Público de jercitar la acción penal. 

. comprende violaciones sociales y violaciones a los Derechos Humanos. 

Si el Ministerio Público es la única institución facultada para ejercitar la acción 

penal, puede suceder que. en un momento dado algún agente se niegue a ello con grave 

detrimento del interés social que le está encomendado, ya que el único medio que la ley 

establece al respecto, es acudir y presentar su queja ante el procurador, pero ésto presenta 

graves inconvenientes por la política burocrática que existe en nuestro pais y con ello no se 

remediaría nada, porque el procurador confirmaña la resolución emitida por el Ministerio 

Público o por su subordinado. en este caso los ofendidos por el delito no tienen otro recurso 

que hacer valer, ya que la jurisprudencia de la Suprema Corte o resuelto que el juicio de 

amparo no procede en estos casos, pues en esa fonna se arrebatarta de manos del 

Ministerio Público la facultad persecutoria que el Articulo 210. Constitucional le confiere, 

criterio qu no es exacto. ya que los efectos del Amparo serian en el sentido de que el 

Ministerio Público ejercite la acción siendo ésta procedente y de nunguna manera serla el 

recurrente ofendido por el delito los que tomarían en sua manos la acción penal. las victimas 

del delito tieni;:n derecho a que se les repare el daño que les haya causado éste, y cuando 

el Ministerio Público se niega a ejercitar la acción penal quedan privados de la posibilidad de 

obtener la reparación del daño por una negligencia voluntaria o involuntaria en la abstención 

del Ministerio Público frente a un hecho delictuoso causando perjuicio en los intereses 

patrimoniales del ofendido y así mismo viola los derechos humanos más elementales del 

i- DE P1NA ... rAl~\OOS. Juitt. [l[RFCHO PROn '0\1. PF.' "- t:dllorial Porrúa. S..\. \lhko. P. F. 196~. PJ¡:. 16. 
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hombre que vive en una sociedad y en un estado de derecho ya que el Ministerio Público es 

la Institución encargada de recibir las denuncias y querellas que se presenten de hechos 

delictuosos y consecuentemente tienen la obligación de practicar todas las diligencias y 

actuaciones tendientes a probarle a la persona que se encuentra sujeta a una averiguación, 

Ja presunta responsabilidad. asi como a reunir, recoger y aportar a la misma los elementos 

necesarios que van a servir de base para que en el proceso se integre el cuerpo del delito, 

o sea, que son todas aquellas actividades legales, tendientes a preparar el ejercicio de la 

acción penal, las que duran le el proceso sean necesarios para determinar la situación jurldica 

del indiciado. 

Por último. es necesario hacer notar la importancia que tienen la facultad de 

Policfa Judicial del Ministerio Pliblico, una buena investigación previa por parte de la Policla 

Judicial, p1esentándose como Ja moderna policla cientifica ha llegado a alcanzar en los 

paises civilizados del mundo, facilitando una inStrucción correcta y evilando asl hasta el 

máximo casligo a inocente o por lo menos evitando asi procesos inútiles que al final de 

cuentas acaban con una sentencia absolutoria. mismos que puedieron ser evitados en una 

pesquisa cuidadosa. como lo manifiesta el Lic. Juventino V. Castro, que ya es tiempo de que 

México participe de los adelantos que esta lns'ilitución policiaca tiene a su disposición en los 

principales paises del globo, para que en su lucha contra la criminalidad obtenga ventajas 

decisivas, y se quite de los hombros de los encargados de administrar justicia la pesada 

carga que representa la incorrecta averiguación de los delitos. con perjuicio de la 

individualización de la pena. 



CAPITULO TERCERO 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE 
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3.1 GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

Antecedentes. 

Las Garantlas Constitucionales son también conocidas como garantlas 

individuales. derechos del hombre, derechos fundamentales, derechos subjetivos, etc. Estas 

garantias son las viviencias reales de los pueblos y de los individuos que los conforman. 

En la historia de México existen marcados antecedentes sobre las 

Garantías Constitucionales, ya que, desde que surguieron las leyes de Indias y Leyes de 

Castilla. se comenzó con este lipa de proteccionalismmo, pero a éstas, el absolutismo del 

régimen Español irnpedia el éxito de estas leyes. 

En la época colonial, Espa~a al sufrir un cambio en su normatividad 

juridica. intenta tomar las ideas de los franceses, por lo que mas adelante surge la 

Constitución de Ciidiz de 1812, cuando México se encontraba en pleno movimiento 

independiente, aparecen disposiciones motivadoras de las garantlas individuales que se 

rigen en este momento. 

El 22 de octubre de 1814 en Apatzingan, al surgir el Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, la cual nunca se puso en vigor 

contaba ya con un capitulo dedicado exclusivamente a las garantias indiviudales y en su 

Articulo 240. nos indicaba: 

"La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos consiste 

en el goce de la igualdad, seguridad. propiedad y libertad. La 

Integra conservación de estos derechos es el objetivo de la 

Institución de los Gobiernos y el único fin de las Asociaciones 

Pollticas". 



Pág. 46 

En este mismo decreto en su articulo menciona el derecho a la defensa, 

(Articulo 370.). 

Asl en la Primera Constitución que pace e! el pueblo mexicano 

Independiente, el 4 de octubre de 1824, la cual fue basada en e! P:an de la Constitución 

Polltica de la Nación Mexicana, se seflala que: ... "Los derechos de los ciudadanos son los 

elementos que forman los de la nación. El poder de ésta es la suma de los poderes de 

aquella. También en su Articulo 3o .• en el tercer párrafo nos menciona: 

Sus derechos son: 

El de libertad que es el de pensar, hablar, escribir, imprimir y hacer 

todo aquello que no ofenda los derechos del otro. 

El de igualdad, que es el de er regidos por una misma Ley y sin 

otras distinciones que las establecidas en la propia Ley. 

El de propiedad, que es el de consumir, donar, vender, conservar o 

explotar lo que sea suyo, sin más limitacionaes que las que designe 

la Ley. 

El de no haber por Ley sino aquella que fuese acordada por el 

congreso de sus representantes. 

En estas misma Constitución podemos pareciar que no existen garantlas 

que protejan a los ciudadanos ante el Estado, o de sus funcionarios y ünicamente hace 

mención de sus facultades y obligaciones que entre otras estaba la de proteger la libertad de 

imprenta. sin que se tuviera la obligación de obtener alguna licencia o autorización. 
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De esta misma Constitución podemos destacar que aunque 

indirectamente, se establecen algunas garantlas para el individuo. ya que limitaba al 

Presidente a no pnvar de su libertad a cualquier persona. a menos de que éste hubiese 

cometido algún delito grave. Por otra parte, la ideologia que se tenia era que al proteger la 

libre imprenta, se estaba otorgando la libertad de expresión y pensamiento. 

También podemos mencionar que en ésta Const1tución se establecen 

algunos reglamentos para la administración de justicia. de las cuales se pueden destacar que, 

se prohiblan los juicios por comisión y las leyes retroactivas. las penas trascendentales, la 

confiscación de bienes. tas detenciones sin pruebas convincentes o indicios de éstas por más 

de setenta horas. el registro de casas, papeles y efectos de los habitantes sin ajustarse a las 

disposiciones legales. reglamentos que en ta actualidad se encuentran incluidas en la 

Constitución Politica que nos rige actualmente 

La Constitución conocida como Siete Leyes Constitucionales, emitida el 

30 de diciembre de 1836. siendo ésta la segunda en su género, nos manifiesta en fonna 

especial algunas garantlas individuales. pero con el titulo de DERECHOS DEL MEXICANO. 

Se destacan en esta Constitución los siguientes derechos: La prohibición 

de aprehender sin mandamiento de un juez, la detención por más de tres dlas por autoridad 

política. sin poner a disposición de la autoridad judicial al detenido, sin que ésta promueva 

dentro de los diez días siguientes el motivo de la detención. se prohibla la privación de la 

propiedad. siendo libres de hacer el mejor uso y aprovechamiento de sus bienes, también se 

prohibfan los cateos ilegales, el enjuiciamiento y la emisión de sentencias ilegales, asl mismo 

se establece la libertad de traslado y de imprenta. 

Más adelante. en el año de 1847 surge la llamada Acta de Reformas de 

1847. destacándose dentro de esta Acta su Articulo 5o., que nos disponía: 
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"Para asegurar los derechos del Hombre. que la Constitución 

reconoce, una Ley fijará las garantlas de libertad, seguridad. 

propiedad e Igualdad de que gozan todos los habitantes .de la 

República y establecerá los medios de hacerlas efectiavas". 

Cabe hacer mención que esta Acta de Reformas fue basada 

básicamente en el Proyecto de Mariano Otero presentado ante el Congres el 5 de abril de 

1847. que después de múltiples discusiones y modificaciones fue aceptada el 21 de mayo de 

1847, este Proyecto contenia notables y destacados capitules sobre los derechos 

fundamentales, elevados a una categoría de Garantias Constitucionales, más sin embargo, 

este proyecto destacó mas que nada por que en su Articulo 25 nos establece el amparao de 

los ciudadanas contra todo ataque de los poderes legislativo o ejecutivo de la federación o 

de los estados, esto es que. no sólo se deberia enunciar las garantías individuales sino que 

ademas se debería crear un medio eficaz para que fueran respetadas. 

Un capituclo especial sobre los derechos del hombre fue puesto por 

primera vez en el Constitución Federal del 5 de febrero de 1857, pero con anterioridad en el 

año de 1856 al emitirse el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, el 15 de 

mayo, por el Presidente Ignacio Comonfort, es un antecedente hilórico, como en el pensar 

de los publicistas mexicanos de esa época, era ya obligatorio el mencionar claramente la 

creación de un catálogo de garanllas individuales en este estatuto en su sección quinta 

denominada como Garantlas Individuales. nos menciona su Articulo 30 que la nación 

garantiza a sus habitantes la libertad, la seguridad, la propiedad y la igualdad. 

Es asi como el Congreso Constituyente de 1856 y 1857 juzgó pertinente 

aprobar el Catálogo de Derechos del Hombre formando parte de 33 articulas, integrando asl 

la Sección Primera del Título Primero de dicha Constitución. 
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Asl es como en la Constitución de 1917 se extablecen 29 Articules para 

Implantar las garantlas individuales de todos los mexicanos. 

Ahora bien como se ha visto, en tedas las Constituciones de diversos 

paises se basan principalmente, al hablar de garantlas individuales. en la libertad del 

individuo respetándola y alimentándola, para lo que tienen que seguir ciertas nonnas y leyes, 

según la idiosincrasia de cada pueblo. pero como ya se mencionó siempre en pro de la 

libertad muchos autores han escrito sobre el tema, de entre los que destaca JOSE RUBEN 

SANABRIA. quien dice: 

"La libertad es necesaria para la autoíealización personal pero no 

basta, porque el hombre es escencialmente social, necesitamos de 

la convivencia y de la colaboración de los demás. De ahf, la 

necesidad de la estructura llamada Estado, que no es mas que la 

sociedad política, es decir, la comunidad humana del orden a la 

realización del bien común total. Para que la sociedad este bien 

ordenada debe tener los medios necesarios para ello. Asl la 

sociedad polltica está por encima de los individuos y tiene poder 

soberano o de gobierno y sus miembros deben obedecerla. El 

Estado, por tanto tiene la facultad de limitar los derechos de los 

individuos en vistas del bien comUn, jamás puede impedir totalfnente 

la libertad, pero tampoco puede impedier que cada individuo haga 

lo que le venga en gana, porque una libertad total -en sentido 

salvaje de to que me da la gana- se convierte en suversión y en 

anarqula. siendo el fin del Estado. como queda dicho. el bien 

humano total. es natural que el Estado propicie la libertad de 

cátedra en la exposición de los conocimientos en los centros de 
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estudio. Igualmente el Estado representa las libertades religiosas, 

pollticas, arttsticas. de pensar, etc., siempre y cuando ne lesione los 

derechos de les demás"." 

Se habla que existen dos tipos de libertad, la de querer y la de actuar, 

la primera se refiere a que no necesariamente se debe tener una preferencia para poder dar 

una decisión, siendo un fenómeno interior correspondiente a una libertad de elección, llamado 

a ésla correctamente como el libre arbitrio o libre albedrio. 

Por lo que respecta a la libertad de actuar, es la manifestación clara y 

abierta de pensar o sentir del individuo siguiendo las nonnas de la sociedad a al que 

pertenece. 

Enfatizando más este punto. Hauriou nos dice: 

"La oposición entre necesidades sociales y aspiraciones individuales 

entre autoridad y libertad. sensible en ciertas ramas del derecho 

privado, se hace más aguda y escencial en cierto modo, en el 

Derecho Público y especialmente en el Derecho Constitucional. 

Ocurre que asf, lo que está en juego e una cuestión de principio, 

pues se trata de disponer la sociedad en su conjunto. de situar las 

relaciones de base entre sociedad e individuos, y consecuentemente 

de determinar los campos respectivos del poder del Estado (o de 

quienes actúen en su nombre) y de la autonomla propia de los 

individuos. Esta oposición es tan viva que con frecuencia se traduce 

en movimientos violentos dentro de la sociedad: Revoluciones, 

golpes de Estado, etc .• y resuena incluso en ámbitos mucho más 

1* CASnlO, Jnr.ti•oV. G.\R.\'llAS \" .\\IP\RO. F.dilori•I Pomi1, S • .\. Slpd1111 F.llici~n. "lhlcu, 19?1. Pig1. 17 y 111. 
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derechos. puesto que numerosos juristas se enfrentan al opinar 

sobre la significación profunda del Derecho Constitucional, según 

ponga preferencia en la autoridad o en la libertad". ' 11 

Como podemos pareciar, Hauriou nos divide el Derecho Constitucional 

en dos ámbitos. siendo técnica la autoridad y técnica de la libertad. En el primer campo 

Prelot y Vede!, nos dicen que el fenómeno de la autoridad pública es lo que constituye el 

derecho constitucional según las cuales se establece, ejerce y transmite el poder polltico, a 

lo cual Hauriou no esta completamente de acuerdo, ya que se harla concebir el ejercicio de 

la autoridad come un fin, creada bajo la presión de los ciudadanos, los cuales tenlan 

necesidad de que se reconocieran sus libertades individuales. 

El segundo campo, encabezado por Mlrkine-Guetzevitch al estar 

impresionado por el movimiento constitucional posterior a la Guerra de 1918, la que permitió 

la liberación de numerosos pueblos, deduce que el Derecho Constitucional es una técnica de 

libertad. a lo que como en el punto anterior Hauriou critica, ya que al no haber limites al 

impulso de la libertad la hace degenerar en anarqufa si no se ejerctta en el orden. Por último, 

el autor Hauriou considera que el Derecho Constitucional es escencialmente la técnica de la 

conciliación de la autoridad y la libertad en el marco del Estado. 

Por su parte el maestro Noriega, al examinar las libertades declaradas 

en la Constitución de 1971, fueron basadas en el documento emitido en 1857, la cual tiene 

en escancia el carácter de derechos del hombre y no se fundan en una teoria especifica del 

derecho natural. sino en la convicción de que el hombre tiene derechos que le son propios 

"lbldtm.rAci.19y!O. 
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frente al Estado. Resumiendo, Noñega manifiesta que: Los derechos del hombre y las 

garantlas lndividua1es son derechos naturales y de la naturaleza, y de la naturaleza de las 

cosas que el Estado debe reconocer, respetar y proteger mediante la creación de un orden 

jurldico y social, que pennite el libre desenvolvimiento de las personas, de acuerdo con su 

propia y natural vocación Individual y social. 

3.2 LOS TIPOS DE GARANTIAS, 

3.2.1 GARANTIAS INDIVIDUALES. 

A través de las Garanllas Individuales la población puede hacer Valer sus 

derechos frente al E!;tado, ya que son las que delimitan ta actuación de éste ante los 

ciudadanos. Se dice también, que las garantfas individuales consisten en el respeto de los 

derechos del hombre, los cuales están integradas por las facultades de tos indi\liduos para 

poder disfrutar de la igualdad de la libertad. de la propiedad y de la seguridad. 

Asl mismo, como mencionamos al inicio de este capitulo, las garantias 

individuales de los mexicanos están plasmadas en los primeros 29 capitulas de la 

Constitución Federal, en su Titulo Primero, Capitulo 1, de los cuales haremos un análisis de 

cada uno de estos articulas. 

ARTICULO 1o. Garantia de Igualdad. Aqul se establece la igualdad entre 

los individuos, todas las personas por el hecho de serlo tienen derechos que 

deben reconocerse, respetarse y protegerse con las limitantes que contienen 

la propia Constitución. 
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ARTICULO 2o. Guantla de Prohibición de la Esclavitud. En este articulo 

se plantea el ideal libertario de José M. Morelos P., quién en Los Sentimientos 

de la Nación, propone la abolición de la exclavitud; este precepto extiende su 

protección a les extranjeros que tengan la condición de exclavos y entren al 

pa{s otorgándoselas su inmediata libertad. 

ARTICULO 3o. GaranUa da Educación. Se concibe a la educación como 

un proceso que desarrolla las facultades del ser humano. La Educación debe 

ser: Laica, Democrática, Nacional, Social, Gratuita y Obligatoria. Este artfculo 

establece que la educación puede concesionarse a los particulares mediante 

la autorización expresa del Poder Público, se"alando que las Instituciones de 

Educación Superior pueden ser auiónomas. Se pone de manifiesto la Libertad 

de Cátedra, la inves~igación, discusión, difusión de las ideas. La Educación 

debe coordinarse, unificarse y distribuirse en el ámbito federal, estatal y 

municipal. 

ARTICULO 4o. La Ley Protegerá y Promoverá el Desarrollo de sus 

Lenguas, Culturas, Usos y Costumbres. Este articulo incorpora a la mujer 

a los procesos politices. económicos y sociales de la Nación, reconociendo la 

calidad de igualdad. La mujer y el hombre están en un plano de igualdad 

jurldica en el ámbito familiar de trabajo y en situaciones pollticas. En este pafs 

se respeta la decisión de tener los hijos que se deseen, porque ello es parte 

de la justicia, nuestra Constitución. hace hincapié en la responsabilidad que 

implica la paternidad. La Constitución señala que todo hombre tiene derecho 

a una vivienda digna. Este precepto garantiza también la seguridad social. es 

decir. el derecho a la salud ya sea física o mental. 
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ARTICULO So. GaranUa de Libertad de Trabajo. Todos gozamos del 

derecho al trabajo y a su elección siempre que no contravenga las leyes. Las 

beneficios del trabajo corresponden al trabajador sin que pueda privániele de 

ellos, salVo resolución judicial en contrario. Se determina en este arttculo que 

algunas profesiones requieren de titulo para su ejercicio y las condiciones bajo 

las que se laborará. Se seriala que nadie está obligado a trabajar o prestar 

servicios sln su consentimiento, con excepción del Servicio Militar y los cargos 

de elección popular. El contrato de trabajo no priva de la libertad y profesión 

al trabajador o pactar por este acto su destierro; si el trabajador no cumple su 

contrato se le puede obligar a pagar daftos y pe~uicios, de lo anterior se 

desprende que no puede encarcelarsele. Para mayor abundamiento y 

regularización laboral, se encuentra en el Articulo 1230. asf como sus leyes 

reglamentarias. 

ARTICULO 60. GaranUa de Libertad de Expresión. La libertad de 

expresión consagrada en este precepto se refiere a que todos podemos decir 

lo que pensamos, siempre que no afectemos la moral o la paz pública; de 

igual forma el Estado está obligado a garantizar nuestro Derecho de 

Información a nivel Nacional e Internacional, por los medios de comunicación. 

ARTICULO 7o. Garantfa de Libertad de Imprenta. Se relaciona con el 

articulo anterior y se refiere a la libertad de expresión. o bien libertad de 

prensa que otorga el derecho a publicar y difundir nuestras ideas a través de 

la palabrra escrita, debiendo respetarse la paz pública. la vida privada y la 

moral. 
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ARTICULO 80. Garantla de Derecho de Petición. Esta garantla otorga la 

facultad de solicitar la intervención del Estado a través de sus órganos. Las 

partes están obligadas a prestar su petición por escrito, respetuosamente y 

pacificamente, debiendo la autoridad por escrito resolviendo la petición. En el 

esquema politico, únicamente los nacionales gozan de este derecho. 

ARTICULO 9o. Garantla de Libertad de Reunión y Asociación. Este 

precepto consagra la libertad de Reunión y Asociación pacifica para obtener 

detenninados fines permitidos por la Ley: Asociarse es la unión de personas 

con un fin común y permitido por la ley de carácter permanente. La asociación 

tiene una personalidad jurfdica propia. Reunión se concibe como el hecho de 

juntar un grupo de personas momentaneamente por un motivo determinado. 

Toda asociación y reunión debe efectuarse en forma pacifica. sin armas y con 

objetos lícitos y en caso de q~e el fin sea politice este derecho es 

exclusivamente para los mexicanos. 

ARTICULO 100. Garantía de Liberta y Posesión de Armas. La Carta 

Magna establece la posesión y portación de armas pero en forma absoluta, el 

primer caso se limita a las reservadas para el uso exlusivo del ejército, 

annada, fuerza aérea y guardia nacional; en el segundo caso se está a lo 

dispuesto por la ley reglamentaria. 

ARTICULO 110. Garantla de Libertad de Tránsito. Dicho precepto 

establece la libertad de tránsito con cuatro aspectos distintos, entrar al pais, 

salir de él. establecer el lugar de residencia y viajar por el territorio sin 

necesidad de pasaporte o salvoconducto. Derecho limitado por: la autoridad 

judicial, ya sean jueces, magistrados, etc.. puede impedir que la persona 
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abandone algún lugar. cuando se haya cometido un delito o se tenga cierta 

responsabilidad civil. También se encuentra limitado por la Autoridad 

Adminsitrativa al aplicar las ~yes de emigración, inmigración, salubridad, asf 

como expulsar a extranjeros perniciosos. 

ARTICULO 120. Garantía de Igualdad. En nuestro pals no pueden existir 

diferencias de escala social, por lo tanto no se conceden titulas de nobleza ni 

se puede gozar de privilegios basados en éstos. 

ARTICULO 130. Garantía de Igualdad ante la Ley. Todos tenemos derecho 

a la impartición de justicia, al cometer un delito debemos ser juzgados antes 

de ser condenados, la impartición de justicia la realizarán los jueces 

previamente establecidos, sin posibilidad de que existan tribunales especiales. 

Este precepto garantiza la inexistencia de fueros, siendo esto aplicable a 

ciertas personas o calidad especial de un individuo ante la Ley, excepto el 

caso de los militares que estan sujetos al fuero de guerra. Funcionarios de la 

Administración Pública gozan de tuero. pero únicamente en el ejercicio de sus 

funciones. 

ARTICULO 140. Garantla de lrretroactividad de las Leyes de Audiencia, 

de E•acta aplicación de la Ley en Materia Penal y de Legalidad en el 

Juicio Civil. Este precepto contempla cuatro garantías. 

1. La irretroactividad de la ley, que consiste en la no aplicación de la ley a 

hechos que se registraron con anterioridad a su entrada en vigor, 

excepto si producen algUn beneficio a quien se le aplica. 
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2. La garantfa de audiencia. para poder privar a una persona de su vida, 

libertad, propiedades, posesiones o derechos, debe existir un juicio 

previo el que deberá seguirse ante un tribunal previamente establecido, 

el cual debe cumplir con el procedimiento y aplicación de las leyes 

vigentes. 

3. La exacta aplicación de la ley en el ámbito penal, consiste en que la 

conducta illcita tipificada como delito, debe estar prevista en una ley que 

establecerá la penalidad que le corresponda. de esta manera en nungün 

caso del orden criminal puede condenarse a una persona por haber 

realizado una conducta análoga. 

4. Garantfa de Legalidad en el Juicio Civil. La resoluciones deben 

apegarse a la letra de la leY. a la interpretación jurldica, o bien a los 

principios generals de Derecho. Este articulo consagra la protección de 

los bienes fundamentales como son la vida y la libertad. 

ARTICULO 150. Garantla de Exacto Cumplimiento de los Deberes 

Fundamentales. La Carta Magna prohibe la celebración de convenios o 

tratados que menoscaben los Derechos y libertades establecidos en esta 

Constitución, como por ejemplo, prohibición de extradición, si la persona tiene 

el carácter de perseguido polltico o bien una condición de exclavo. 

ARTICULO 160. Garantla de Legalidad. Sólo con una orden de la 

Autoridad Jud¡clal que se funde en hechos y leyes generales aplicables al caso 

concreto, podrá molestarse a un individuo en su persona, familia, posesiones, 

papeles o domicilio. La inspección a un domicilio requiere de una orden de 

cateo por escrito. emtidida por una autoridad judicial, especificando lo que se 

busca ya sean personas u objetos. La autoridad administrativa podrá realizar 
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visitas domiciliarias para verificar los estipulado a los reglamentos sanitarios, 

de policla y en las disposiciones fiscales. Las órdenes de aprehensión o 

detención podrán liberarse por la Autoridad Judicial, cuando exista una 

denuncia, acusación o querella y el delito se castigue con prisión, no es 

necesaria la orden de aprehensión cuando: a) La persona sea sorprendida en 

flagrante delito, pudiendo ser detenida por cualquier Individuo; b) Se trata de 

casos urgentes que se persigan de oficio y no exista Autoridad Judicial, la 

Autoridad Admi~sitrativa podrá ordenar la detención debiendo poner de 

inmediato al detenido a disposición del juez. Se consagra también ta garantia 

de libertad, de circulación de correspondencia, otra garantla es la de que en 

tiempo de paz los miembros del ejército no podrán exigir alojamlento, 

alimentos y otras prestaciones a particulares contra su voluntad. 

ARTICULO 170. Derecho a la Protección de la Justicia. Nadie puede 

hacerse justicia por si mismo, los t1ibunales establecidos impartirán justicia en 

el tiempo y término f~ado por la ley de una manera imparcial, rápida, completa 

y gratuita, existiendo independencia de los tribunales. 

ARTICULO 180. Garantla de la Dignidad Humana en Prisión. Sólo podran 

ser sometidos a prisión preventiva las personas acusadas por delitos que 

ameriten pena de cárcel, la ley fundamental establece los distintos criterios 

para la separación de reos; prisión para procesados, sentenciados, mujeres, 

hombres y menores. La finalidad de la prisión es la de readaptación social del 

delincuente. sobre las bases del trabajo, la capacitación y la educación. Los 

Gobernadores de los Estados de la República pueden celebrar convenios para 

que los reos sentenciados purgen sus condenas en cárceles dependientes del 

Poder Ejecutivo. Los mexicanos presos en otro pals podrán trasladarse a 
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México para gozar de los beneficios que ofrece la readaptación social de 

nuestro sistema. Los reos extranjeros podrán ser enviados a su pals con 

base en los Tratados Internacionales y dicho traslado será con pleno 

conocimiento del detenido. 

ARTICULO 190. Garantla de Seguridad Jurldlca. Nadie podrá ser privado 

de su ibertad por más de 72 horas sin que exista auto de fonnal prisión que 

los justifique, siendo esta una privación precautoria. La naturaleza de la 

acusación no podrá ser modificada, en todo caso deberá presentarse otra 

acusación la cual se acumulará al proceso ya existente, la Integridad y 

dignidad del hombres es una garantla individual y ninguna autoridad podrá 

abusar de sus funciones maltratando a una persona. 

ARTICULO 200. Garantla del ·Procesado. Este precepto expone las 

garantlas de la persona dentro del Proceso Penal. El juez deberá poner 

inmediatamente en libertad provisional bajo causi6n cuando asilo solicite el 

inculpado, siempre y cuando se garantice el monto estimado de ta reparación 

del daño. La incomunicación está prohibida asl como cualquier otro medio 

para obligar a un acusado a declarar en su contra. Una vez hecha la 

consignación dentro de las 48 horas siguientes se celebrará Audiencia PUblica 

en la que se infonnará al acusado el nombre de su acusador y de que se le 

acusa, pudiendo rendir en este acto el acusado su declaración preparatoria. 

El acusado debe ser confrontado con los testigos a fin de hacer las preguntas 

que considere necesarias para su defensa. El acusado podrá ofrecer pruebas 

y presentar a los testigos que crea convenientes. Se le Juzgará en audiencia 

pública por un juez o un jurado de ciudadanos según lo contemple la ley. Es 

derecho de todos contar con un defensor, desde el momento en que es 

aprehendido, el cual podrá presentarse en todos los actos del juicio, 

preferentemente éste será elegido por el acusado. en caso contrario será 
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nombrado por el Juez al rendir et acusado su declaración preparatoria. La 

pena no podrá prolongarse por deudas de carácter civil, la prisión preventiva 

no podrá exceder del tiempo que la ley establece, la compurgaci6n de la 

sentencia contará a partir de la fecha de detención. 

ARTICULO 210. Garantia de Seguridad Jurldica. Contempla la 

competencia de diferentes autortdades, únicamente la autoridad judicial -

jueces. ministros, magistrados, etc.· podrán imponer penas, la policla judicait 

estará subordinada al Ministerio PUblico quien se encargará de la investigación 

de los delitos. La Autoridad Administrativa podrá imponer multas y arrestos 

hasta por 36 horas. 

ARTICULO 220. Garantía de Prohibición de Penas Crueles, Inhumanas o 
Degradantes. En México están prohibidas las penas de mutilación, infamia, 

marca, palos y tormento de cualquier especia, multa excesiva, confiscación de 

bienes inusitadas y penas trascedentes. 

ARTICULO 230. GaranUa de Seguridad Jurldlca. Todo juicio no podra 

tener más de 3 instancias, la última instancia será ·el juicio de amparo, cuya 

sentencia será definitiva, ninguna persona será juzgada dos vecces por el 

mismo delito. 

ARTICULO 240. Garantía de la Libertad da Cutto. Existe en nuestro pals 

la libertad de culto, las actos religiosos deben celebrarse dentro del domicilio 

particular o templos. siempre que no constituyan delito. 
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ARTICULO 250. Garantla de la Rectorla Económica del Estado. El 

Gobierno Mexicano garantizará la rectorta del Estado, el desarrollo debe 

fortalecer nuestra soberanla y régimen democrático, fomentando el crecimiento 

económico y la justa dlstrtbución de la rtqueza; además este precepto 

reconoce el pleno ejercicio de la libertad y dignidad del hombre. Este articulo 

se relaciona con el Articulo 3o. Constttucional, el cual define la democracia, no 

solamente como una estructura juridica y un régimen polltico, sino como un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y 

cultural. El Estado debe regular y fomentar las actividades que sean en 

beneficio público, en el desarrollo económico nacional participarán: Gobierno, 

Empresarios y Trabajadores, as! lo establece la constitución. 

ARTICULO 260. Garantia de Planeaclón Democrática. Este articulo 

proyecta la planeación democráti~ del desarrollo nacional, de la cual se 

encargará el Estado para la independencia, democratización polltica, social y 

cultural, a través del crecimiento económico, a la planeación se incorporarán 

las demandas de la sociedad, éstas se sujetarán a los programas de la 

administración pública federal. previa intervención del Congreso de la Unión. 

ARTICULO 270. Garantia de Propiedad Originaria, P~bllca, PrlVada, 

Comunal y E]ldal. La nación tene la propiedad originarta de la tierra, aguas, 

pudiendo transmitirta a les participantes, asl cerno el dominio directo de 

recursos naturales, minerales, yacimientos de piedras preciosas y de sal de 

gema, las salinas. los combustibles, el petróleo y los carburos de hidrógeno, 

as! también ta propiedad de las aguas de les mares territoriales, lagos, 

lagunas y ríos. Este precepto establece la expropiación por causa de utilidad 

pública mediante indemnización y el derecho del Estado a imponer 

modalidades a la propiedad privada y la regulación del aprovechamiento de 

elementos naturales. Prevee el dictamen de medidas necesarias para ordenar 
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los asentamientos humanos, establecer los usos de tierras, aguas y bosques, 

preservar y restaurar el equilibrio ecológico, fraccionar latifundios, disponer la 

organización y explotación de los ejidos y comunidades, desarrollar la pequena 

propiedad agrfcola, crear nuevos centros de población agrfcola y fomentar los 

núcleos de población que carezcan de éstas o no las tengan en cantidad 

suficiente, si la propiedad de la nación no es susceptible de transmisión. 

ARTICULO 2Bo. Garanlfa de Rectorla Económica del Estado. Se prohibe 

en la esfera económica todo tipo de monopolios; fas funciones que realiza el 

Estado de manera exclusiva, las asociaciones de trabajadores y cooperativas 

de productores que estén bajo vigilancia del gobierno y los privilegios de los 

que gozan autores, artistas, inventores y perfeccionadores en el 

aprovechamiento de sus obras o Inventos, no se consideran en esta categoría. 

El Estado podrá concesionar los servicios públicos o la utilización de los 

bienes del dominio público, otorgará subsidios de carácter general y temporal 

a actividades de importancia y establecerá leyes que dictaminaran precios 

máximos o productos básicos, protegiendo al consumidor. 

ARTICULO 290. Suspensión de Garanlfas. Los derechos consagrados en 

nuestra Carta Magna, a los que denominados Garantla Individuales, deben 

observarse diariamente, siendo obligación del Estado vigilar su cumplimiento. 

Estos derechos fundamentales podrán suspenderse ante situaciones de 

emergencia, tales como: invasión de fuerzas provenientes de un país 

extranjero, circunstancias graves que alteren la paz pública y peligro inminente 

para la sociedad. Esta suspensión debe decretarse por el Presidente de la 

República, de acuerdo con los Secretarios de Estado, el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal y con fa aprobación del Congreso de la 

Unión. Esta suspensión deberá ser de carácter general y con una 

determinada duración. 
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3.2.2 GARANTIAS SOCIALES. 

Las Garantlas Sociales son las que protegen los derechos humanos del 

hombre en la inteligencia de que éstos pertenecen a una familia, que forman parte de 

múltiples asociaciones, las cuales integran una sociedad. 

Diversos autores como Teofilo Olea y Leyva, Hécotr Fix Zamudio, Burgos y 

Noriega están de acuerdo en el concepto de que las Garantlas Sociales fueron eradas para 

la protección y amparo de los derechos humanos, asl como para apoyar la integración de una 

comunidad de la cual forma parte el individuo. 

Es importante mencionar que asl como en la Constitución Federal de 1917 se 

crearon las Garantlas Individuales, se implantaron también las Garantlas Sociales las cuales 

tienen como objeto fundame~tal proteger a la Persona humana como componente de un 

grupo socinl o de la misma sociedad. 

Ahora bien, estas garantlas se pueden encontrar en los Articulas 3o., 4c., Se., 

270 .• 2Bo. y 1230. de la Consfüución. los cuales se refieren a la libertad de ensenanza. a los 

derechos familiares, de procreación de salud, de vivienda y de menores libertad ocupacional; 

en el Articulo 270. se eslablecen los derechos agrarios, ejidales y comunales; en el Articulo 

2Bo. se prohiben los monopolios y en el Articulo 1230. en el cual establece los derechos de 

les trabajadores. 

Derecho al Trabajador 

El derecho de todo ser humano a trabajar forma parte de sus derechos 

intrisecos, que son inclusive anteriores al conjunte de conquistas que históricamente la clase 

trabajadora ha ido ganando a pulso y que ahora se plasman en normas jurldicas que 

garantizan y protegen sus legitimas intereses. 
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Estas disposiciones se distinguen por su carécter enérgio e imperativo, 

tomando en cuenta que el trabajador se encuentra por lo general en condiciones de 

desventaja frente a quien le ofrece el trabajo. Esto es. asl en virtud de que la sociedad es 

una comunidad de intereses opuestos y contrapuestos, que giran en tomo a aspectos de tipo 

económico, lo que innegablemente da lugar a la lucha de clases, la cual, en todo caso ha de 

escenificarse civilizada y democráticamente, tal como corresponde a una sociedad que, como 

la nuestra ejerce plenamente sus derechos y libertades dentro de los limites que le set'lala 

et marco jurldico que nos urge y que a la vez otorga facultades al Estado para actuar como 

mediador de las fuerzas en lucha. 

El Congreso Constituyente de Querétaro fue el que constituciona\izó esta 

garantla que beneficia a la clase trabajadora, al introducir en la Carta Magna del 5 de febrero 

de 1917 el Articulo 1230. Este precepto que rompla con los moldes de un constitucionalismo 

abierto únicamente a los tradicionales derechos del individuo y a la composición de la 

estructura polltica, es quiza la parte más dinámica y prudentemente humana del capltulo 

social de nuestra Constitución. La clase tutelada, la obrera, encuentra en este articulas los 

limites económicos y de seguridad social que deben observarse y ser protegidos cuando una 

persona presta un servicio personal técnicamente subordinado, puesto que quien lo recibe 

es en general, dueño de capital. 

Porto tanto, el trabajo es aquella actividad desempeñada por el individuo 

en fonna material o intelectual al margen de consideraciones referidas a su grado de 

preparación técnica o cientlfica. El trabajo es un derecho y un deber social. La concepción 

moderna del Derecho sitúa al hombre en la sociedad, le impone deberes y le otorga 

derechos: ta sociedad tiene derechos a esperar de sus miembros un trabajo útil y honesto. 

Por esto el trabajo es un deber, pero en el reverso de esta obligación, el hombre tiene el 

derecho de esperar y exigir de la sociedad condiciones que le permitan la oportunidad de 

trabajar. de ahl el postulado del preámbulo del Articulo 1230. Constitucional. sobre el derecho 

de toda persona al trabajo digno y socialmente útil; al efecto. se promoverán ta cración de 

empleos y la organización social para el trabajo conronne a la Ley. 
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3.2.3 . LA GARANTIA DE IGUALDAD. 

La Igualdad consiste en que varias personas cuya situación coincida, pueden 

ser sujetos de los mismos derechos y obligaciones. No debe haber distinciones ni diferencias 

entre los hombres tales. En la antigüedad la iguatdad no existió entre los hombres; se 

palparOn marcadas diferencias entre los componentes de la sociedad, en algunos pueblos 

de la antigüedad practicaban ta esclavitud, donde se le daba al hombre la calidad jurldica de 

una cosa. Pero en la Revolución Francesa, fue donde apareció definitivamente ta Igualdad 

del hombre, subsistiendo actualmente en la mayorla de los ordenamientos legales. 

La Conslilucl6n Polltica establece textualmente en su Articulo 1o.: 

ARTICULO 1 o, "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará 

de las garant!as que otorga esta ConsUtucl6n, las cuales 

no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 

y con las condiciones que ella misma establece". 

Et Articulo 1 o. Constitucional ya mencionado dispone una verdadera garant!a, 

puesto que abarca a todos los individuos que se encuentren en el territorio nacional. Para 

nuestra Constitución, por lo que a las garantlas individuales toca, todos los hombres por el 

sencilla hecho de ser1o y de éncontarse en el territorio nacional tienen la protección absoluta 

de las leyes. 

Este es uno de los preceptos de mayor trascendencia de nuestra Constttuclón, 

puesto que establece la preeminencia de los derechas humanos consagrados en Ja misma, 

su ámbito de aplicación a todos los habitantes del pals y los llmttes de restricción o 

suspensión. 
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La supremacia de las garantlas, derechos y libertades otorgadas por la 

Constitución, conlleva la obligación ineludible que tienen todas las autoridades del Estado de 

respetartas, cumplirtas y defendertas, asl como que ninguna ley o norma secundaria vaya en 

su contra. estas garantfas también son rfgldas en cuanto que no son susceptibles de 

reformarse aplicando el procedimiento ordinario que se sige para modificar una ley 

secundaria. Para adición o reformas de las garantlas, libertades y derechos de la persona 

se re<lulre de la intervención del Poder Revisor de la Constitución, el cual se integrá por el 

Poder Legislativo y todos los órganos legislativos de las Entidades Federativas. 

Como hemos visto, siempre ha sido una preocupación del legislador Incluir las 

garantlas de los derecho human'os en las Leyes Fundamentales del pa1s, en el caso de 

México, el Articulo Primero de su Constitución hacen mención de las garantias otorgadas a 

los individuos pero en realidad se refiere a los derechos humanos de éstos. La parte 

correspondiente a las garantlas de los derechos humanos siempre ha sido una preocupación 

del legislador por incluirtas en las Leyes Fundamentales del pals. 

Como se puede apreciar, esta Consfüuci6n prevee que la garantlas ortorgadas 

se pueden restringir o suspender en los casos y modalidades que ell~ misma establece, la 

facultad para restringirtas la señala la propia Constitución y la facuttades para suspendertas 

las emite el Presidente de la República, el cual podrá hacerto en todo el territorio nacional o 

en un lugar determinado, con motivo de una Invasión extranjera, pertubación de la paz 

pública o de cualquier otro conficto que ponga a la sociedad en situación de grave peligro, 

teniendo par objeto dichas suspensiones; facilitar a la autoridad hacer frente de manera 

rápidá y eficaz a una situación de emergencia. Asl, las Garanttas Constitucionales se podrán 

suspender en su totalidad o parcialmente en lodo el territorio nacional o en un lugar o región 

detenninda por conflictos graves de lndode económica, incendios, epidemia, inundaciones, 

terremotos. e Npciones volcánicas, etc., esta suspensión sólo deberá hacerse por un tiempo 
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limitado, sus prevenciones serán de cará.cter general y nunca deberán ir dirigidas a un 

detennlnado Individuo, para que surta los efectos juridlcos correspondient,s, previamente 

deberá contar con el acuerdo de los titulares de la Secretaria de Eslado de los Titulares de 

los Departamentos Administrativos y el Trtular de la Procuraduria General de la República. 

También se refiere a las restricciones que en ella misma se imponen, al 

respecto la doctrina ha sostenido con acierto que deben estar consignadas en el propio texto 

Constitucional, o reguladas por Leyes Federales según la materia y excepcionalmente en los 

Reglamentos Autónomos. 

Prohibición da la E1cl1vltud, la Servidumbre y los Trabajos Forzosos 

En el Articulo 2o. de nuestra Const~ución se establece que: 

ARTICULO 2o. "Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 

Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 

territorio nacional alcanzarán por ese solo hecho su 

libertad y la protección de las leyes". 

Como podemos ver, este articulo se refiere a la prohibición de la esclavitud, 

esta garantla descansa en que todos los hombres deben ser iguales, sin importar raza, sexo 

o condición social, pues es bien sabido que la esclavitud es aquella institución en la que el 

esclavo no tienen ningún derecho, ni frente a su duef\o ni frenta a nada, puesto que es 

considerado como una cosa, como un bien, más no como una persona sujeta a derechos y 

obligaciones. 

El carácter absoluto de dicha prohibición pennite vincular1a con otras 

disposiciones, tanto en la propia Constitución como de la Legislación Secundaria, ya que es 

evidente que esta proscripción alcanza a cualquierfonna de servidumbre o trabajos forzosos, 
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sean impuestos o aceptados por el individuo como consecuencia de un contrato, pacto o 

convenio que atente o menoscabe la libertad de la persona. Estos tipos de contratos IOl1 

nulos de pleno derecho y por lo tanto no surten nlngun erecto juridlco que implique obligación 

o responsabilidad legal. Esta garantla no admite excepciones por razones de nacionalidad, 

sexo, edad, categoría social o económica. 

En México, históricamente las préc:ticas exclavis1as constituyeron un fenómeno 

social que forma parte de la cunura, primero de los pueblos de mesoamérfca y después de 

la sociedad y de la época colonial, en todo caso, sus UIOI y costumbres fueron el resultado 

de las condiciones impuestas por vencedores y los vencidos. En la época prehispánica los 

aztecas fueron un pueblo que se diatinguló por su vocación guerrera y dominadora de otros 

pueblos. La conquista espaftola reprNenló no solamente la acción devastadora de las 

armas, sino un atentando contra una cunura, sus tradiciones y costumbres, a este momento 

le siguió un periodo de dominación colonial que abarca tres siglos y e~ el que la esclavitud 

asumió diferentes formas de manifestación, miamas que consigna la historia. El movimiento 

independentista de 1810 terminó con el colonialismo espanol. La primera manifestación 

polltica de libertad personal la formuló el cura Miguel Hidalgo cuando proclamó la abolición 

da la esclavitud el 6 de diciembre del mismo ano en la ciudad de Guadalajara, al expedier 

el documento que se conoce como Bando de Hidalgo, por el cual ordenó que lodos los 

duenos de esclavos deber.In dartes la libertad dentro del término de 10 dlas, so pena de 

muerte la que se le aplicará por transgresión de ese articulo, que cese para lo sucesivo la 

contribución de tributos, respecto de las castas que lo pagaban y toda exacción que a los 

indios se les exigia. 

Prohibición de Ser Sometido a Proceso con Apoyo en Leyes Privativas 

a través de Tribunal•• Especlalea 

La Constitución Federal prohibe que una persona sea juzgada por leyes 

privativas o atrav6s de tribunales especiales. Esta garantla de lgualdadjurfdica constituye 
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la certeza de que la ley es igual para todos y de que los tribunales leglamente constituidos 

estarán a disposición de las personas para Impartirles justicia, sin tomar en cuenta, 

nacionalidad, sexo. credo religioso, Ideología polltica, posición social y económica. 

Una ley tiene carácter de privativa cuano no es general y carece de 

abstracción. Una ley no es general cuando, por razones de aplicación considere desigualdad 

entre los individuos, carece de abstracción cuando limita sus alcances jurfdlcos al 

conocimiento de un nümero predetenn!nado de casos, con exclusión de otros, en virtud de 

que su capacidad se ve limitada. 

Una ley tiene los atributos de enerat y abstracta cuando en su aplicación 

abarca jurfdieamente a todas las personas sin distinción alguna y cuando tiene la capacidad 

de admitir infinitamente todas aquellas conductaS que encuadren en su suspuesto jurfdíco, 

como es el caso de la disposición penal que describe legalmente el homicidio. Este precepto 

legal consiste en que rige para todos los individuos y que, por lo tanto, .quien asuma una 

conducta que lo coloque en su supuesto jurídico enfrentará las consecuencias legales, 

mismas que en su caso se traducen en recibir a través de sentencia condenatoria, la pena 

privativa de su libertad. 

Siendo el Artículo 130. de la Constitución el que establece lo antes 

manifestado. 

3.2.4 LA GARANTtA DE PROPIEDAD 

Esta garantla se encuentra estipulada principalmente en el Artlculo 270. de la 

Consfüución General de la República. 
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El conceplo de propiedad privada se encuentra en el primer párrafo del Articulo 

27 ya mencionado. 

NQ se puede concebir un estado Sin territorio, por ello todas las tierras de la 

nación mexicana le pertenecen puesto que son partes Integrantes de la misma, asf mismo, 

paralelamente a este articulo, el Artfculo 140. Constitucional de la misma manera, constituye 

las garantlas de propiedad, ya que dispone que nadie podrá ser privado de sus propiedades 

sino mediante debido proceso legal. 

Podemos considerar como un acto muy particular, de que la propiedad es 

sagrada, porque representa el derecho de la persona misma, ya que el primer acto del 

pensamiento libre y personal es un acto de prOpiedad, nuestra primera propiedad es nosotros 

mismos, nuestro yo, nuestra libertad, nuestro pensamiento. 

Asimismo, también se encuentra contemplada la propiedad privada y se 

imponen modalidades a la misma y se deia abierta la posibilidad para unu mejor distribución 

de la riqueza, se establecen además otros aspectos sobre la condición jurídica del suelo, los 

derechos de la nación sobre el mar tenitorial, las aguas y el espacio aéreo, asf también un 

pñncipio de derecho muy importante en donde sólo Jos mexicanos tienen el derecho de 

adquirir las propiedades inmuebles que en cualquier forma se puede otorgar a los 

extranjeros bajo ciertas condiciones. 

3.2.5 GARANTtA DE LIBERTAD 

Es la libertad una facultad que tienen los individuos para ejercer o no ejercer 

alguna actividad, cada persona es libre para realiZar los fines que más le agraden, es la 

libertad una cualidad inseparable de la naturaleza humana. 
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No siempre ha gozado el hombre del principio de libertad; es conocido de 

sobra que estaba resevada a clases sociales privilegiadas, las que lmponlan su volutad sobre 

aquéllos que no reunlan los mismos requisitos económicos, sociales, etc., fue hasta la 

Revolución Francesa cuando se proclamó la libertad universal de los hombres, todo Individuo 

por el sencillo hecho de se~o nace y permanece libre. 

En nuestra Constitución Polllica se hace mayor inca ple sobre este tema en los 

Articulas 4o., So., So., 7o., 9o .. 100., 110., 240., 250. y 280., mismos que ya fueron 

analizados con anterioridad. 

La Constitución Federal garantiza en su Articulo 4o.: 

ARTICULO 4o. "La nación m·exicana tiene una composiclón·pluricuttural 

sustentanda origilamente en sus pueblos indlgenas. la 

Ley protegerá y promover.\ el desarrollo de sus lenguas, 

cutturas, usos, costumbres, recursos y fonnas 

especificas de organización social y garantizará a sus 

Integrantes el efectivo acceso a la jurisdiccl6n del 

Estado. En los juicios y procedimlenlos agrarios en que 

aqueRos sean parte, se lomar.In en cuenta sus prácticas 

y costumbres jurtdicas en los términos que ~zca la 

ley. El var6n y la mujer son Iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y el desenrollo de la famHia. 

Toda persona tlene delBCho a decidir de manera lib<e, 

responsable e informada sobre el número y el 

esparcimiento de sus hijos. Toda persona tlene derecho 

a la protección de la salud. La ley definir.\ las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y 



Pég. 72 

establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades Federativas en materia de salubridad general, 

conforme a lo que dispone la salubridad general, 

conforme a lo que slpone la Fracción XVI del Articulo 

73o. de eatii Constitución. Toda famllla tiene derecho a 

disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley 

establecerá los Instrumentos y apoyos necesarios a fin 

de alcanzar tal objetivo. Es deber de los padres 

preservar el derecho de los menores a la satisfacción de 

sus necesidades y a la salud flsica y mental. La ley 

detennlnará los apoyos a la prolecd6n de tos menores 

a cargo de las instituciones públicas". 

Con ésto podemos observar que se asegura la organización y el desarrollo de 

la familia sobre. la base del derecho que tienen el varón y la mujer de planearla, decidiendo 

de común acuerdo sobre el número y el espaciamiento de los hijos que desean tener, de una 

manera responsable e int'ormada, de tal forma que les permita atender los derechos de sus 

hijos tales como alimentos, salud, - fislca como· mental 

La íibertad para contraer matrimonio ea un derecho que por Igual pertenece 

a todas las personas, sin Importar su condlc:i6n económica, social, aedo religioso o 

nacionalidad. Por e90 en M6xlco, el matrimonio ea de car6cter consencual y laico. 

Como ya sa dijo, la decisión de contraer matrimonio tanto del hombre y la 

mujer es voluntaria, y la cual lleva la finalidad de formar una familia y perpetuar la especie 

de carácter permanente y fundada en la minifeslación espontanea de sus voluntades. 
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3.2.6 GARANTIA DE SEGURIDAD JURIDICA 

La vida públlca mexicana está sucedida de Infinidad de actos en que se 
relacionan el Estado y los Individuos pare que no alTllstre con su conducta el Estado al 

Individuo. necesario es que se ajuste a una serie de normas, requlsttos o clrcuns!ancias 

preestablecidas. Toda actuación del Es!ado que no observe exactamen!e lo que Ja ley ha 

ordenado, no será v61Jdo. 

El Individuo goza de seguridad fren!e a la actividad del Estado, mismaqueae 

encuen!ra consagrada en los Artlculos 140., 15o., 160., 170., 18o., 190., 200., 210., 220., 

23o. y 260. de Ja Conslitul:lón Polltica de los Esiados Unidos Mexicanos. 

Derecho de ..-1611 

Este derecho cons!ttuye una garanlla jurldica que Ja constitución confiere 

a toda persona, por Jo !anto, cualquier ciudadano está facultado para diglrise a la autoridad 

pública a fin de formularte peticiones sobre asuntos o materias de su incumbencia y de 

cualquier fndole, que le correspondan por estar dentro de sus atribuciones. Esta facultad la 

puede ejercer toda persona no importando su edad, sexos, nacionalidad, condición social, 

ele., en Mé.xlco son suje!os de petición !oda au!oridad, funcionario o empleado público que 

represen!e a los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, tan!o Federales como Es!atales, asl 

como los funcionarios munlcipalas de !oda la República a !oda pe!iclón deberá recaer un 

acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la que tiene la obligación de darlo 

a conocer en breve término al peticionario. 
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El derecho de petición podrá ejen:erse en todas aquellas cuestionas 

administrativas, económicas, sociales, culturales o pollticas que tengan vlnculaclón con la 

actividad del Estado. Por lo que toca a loa asuntos pollticos del pals, sóto tendrá derecho 

para hacer peticiones a la autoridad el ciUJl!"lano mexicano ya ..,. para plantearlos o 

discutirlos en fonna escrita. 

Derecho a Recibir R•pUHta Eacrtta de la Autoridad 

Una vez elevada a detennlnada autoridad una petición por escrito en 

fonna pacifica y respetuosa, toda peraona flslca o moral llene derecho a recibir de parte de 

dicha autoridad un breve ténnlno, reapuesta por esatto ya sea en sentido posmvo o negativo 

respecto de la materia o asunto planteado. La facuttad pe1110nat de exigir jurfdlcamenle a la 

autoridad que responda a la petición que se le fonnul6 se ejert:e en tos casos en que ésta 

asuma una actitud omisa, pudiendo acudir para tal efecto a las instancias y recursos jurfdicos 

que la ley pone a disposición de todo Individuo, puede inclusive solicitar la protección de la 

justicia federal (amparo), contra la flllla de~ de la autoridad peticionada. El ejercicio 

de esta Garantla Consutucional corresponde princlpalmente a los Individuos que se 
encuentren en tos Estados Unidos Mexicanos, ya que todos sin excepción son titulares de 

este derecho y pueden ejen:erto y exigir respuesta. 

No Retroactividad de la Ley 

La prohibición de aplicar con retroactividad la ley es una de las 

principales garantta que en materia de seguridad jurfdica consagra·ta Constitucióin en favor 

de los habitantes del territorio nacional, sin Importar su edad, sexo, condición social, Ideario 

polltico, credo religioso o nacionalidad. De acuerdo con esta garantla las disposiciones 

contenidas en las nonnas jurfdicas no debenln ae aplicadas a los hechos que se realizaron 

antes de la entrada en vigor de clahs nonnas, sino ~ a loa· hechos que se 

produzcan después de la lecha de su vigencia. Este princlpo de seguridad jurfdica establece 
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un marco de referencia.que permite al Individuo conocer en todo momento cuales son los 

efectos y consecuencias jurfdleas a que da lugar cada una de sus acciones y conductas. 

Esta garantlo, lln embargo, establece una Importante. excepción al principio de 

lnectoactividad, en virtud de que precisa que el efecto retroactivo no será en perjuicio de 

ninguna persona lo que implicitamente quiere decir que se autoriza la aplicación retroactiva 

de una ley, se esta pudiese aportar un beneficio jurldico o determinado Individuo. Esto 

significa que aquellas personas que están sujetas a proceso penal o que han sido privadas 

de su libertad por sentencia firme pueden beneficiarse dela implaritación de nuevas normas 

que destipifican conductas delictivas o que establecen la reducción de determinadas penas 

corporales impuestas por ta autoridad judicial. 

Respecto de esta garantla de seguridad jurldica, en témlnos generales se 

puede afirmar que un ordenamiento o su aplicación tienen carácter o efectos retroactivos 

cuando afectan situaciones o derechos que han ºsurgido con apoyo en disposiciones legales 

anteriores. o cuando lesionan efectos posteriores de tales situaciones o derechos que están 

estrechamente vinculados con su fuente y no puede apreciarse su manera independiente. 

La prohibición de aplicar retroactivamente al Individuo leyes en su perjuicio siempre ha sido 

una de las prioridades jurfdicas del constitucionalismo mexicano, como lo hemos visto a 

través de nuestras diversas constituciones. 



CAPITULO CUARTO 

LOS DERECHOS HUMANOS Y LA COMISION NACIONAL 

DE DERECHOS HUMANOS 
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4.1 CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS 

Los derechos humanos en la hlaloria se definen como un conjunto de 

prermgatlvas que permtten al Individuo desarmnar su pemnalldad. Estos derechos 

Imprescriptibles mencionados en la Oeda!Ki6n Unlve1'181 de las Naciones Unidas como 

inalienables, a todos los miembros de la famffia humana son el fundamento de la libertad, de 

la paz y de la justicia del mundo. 

El individuo tiene derechos 1nh8rentea a su calidad de pemna humana y el 

ejen:icio de estos derechotl aegura el desarrollo de su penionalldad, Implicando exención 

y poder de acción que el Individuo va a sostener frente al poder pllbllco. 

Gerhard Oeatrelch menciona que: ••• 'Los Derechos Humanos son aquellos 

que les conesponden a todo - humano por naturalea en fonna lnaUenable 

o lmpretaipbble, y que gracia• a ellos se desarrolla la personalldad, la 

dignidad y el valor de ser humano".'° 

"Los Derechos Humanos son 1os Inherentes a la naturaleza humana, sin los 

cuales no se puede vivir como ser humano y que el estado está obligado a 

respetar, p<oteger y defender"." 

La Declaración Amef1cana de 1948 costa que todos los hombres nacen libres 

e Iguales en dignidad, dotados como están por naturaleza de razón y conciencia, deben 

conducirse fraternalmente los unos con los olrotl . 

• Am ~isla de .\8'11117 Actulb:ad611.lutika. AAo 1. No. 1, M~ 1990. .... ti. 



siguiente: 

P6g. 78 

Antonio Pérez Luno, destaca® jurista espano~ senala que: 

"Los Derechos Humanos •parecen como un conjunto de fllc ulladea e 

Instrumentación que, en cada momento hllt6rioo, concretan lea exigencias de 

la d.lgnldad, la libertad y la Igualdad humana, las cuale1 deben ser reconocidas 

positivamente por loa orclen8mlentol jurldlcos a nivel nacional e 

intemaciona\".zz 

La opinl6n que nos da Cranslon, acerca de los Derechos Humanos es la 

"Un Derecho Humano es .., denldlo moial u.W-1, algo que todos loa 

hombtes en todas partea y en CU81quler época deberlan aer privado sin •frenta 

grave a la justicia, algo que pertenece a cada aer humano &Implemente por el 

hedlo de ser hombnl"." 

La anterior dellnlcl6n propan:ion¡I al individuo, por el s61o hecho de existir, 

cle!11Chot Innatos de tal ma,,.,. -· ~ dereci- connaturalea IOll las facultades propias 

de todo enle humano y que tienen por el hecho de -· 

La• Naciones Unldn .-manlftnlM que: 

"Negar sus derechos a loa- humanos equivale a hachar los cimientos de 

la intranquilidad enlle naclonn y entre grupos d&ntro de Ullll nación, y esa 

denegación conduce • demandas urgentes de une vida mejor dentro de una 

11 lbidm. ,.,. 21. 
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mayor libertad. Los Derechos Humanos lejos de ser un lema abstracto para 

filósofos y jurisconsuttos Influyen sobre la vida diaria de todos los hombres, 

mujeres y niftos".24 

Sin lugar a dudas, la opinión que nos brindan las Naciones Unidas respecto 

a Jos problemas que causarla el negar sus derechos a los indivktuos, porque es claro que 

adoptando esa postu.ra estariamos en presencia de una serie de exigencias para el 

mejoramiento y bienestar, tanto individual como social de las personas. 

Por su parte Norberto Bobbio dice: 

"Los Oerec,hos Humanos nacen como derechos naturales universales, se 

desarrollan como derechos positivos particulares, para encontrar al fin su plena 

realización como Derechos Positivos Universales". 25 

El pensar de Bobbio nos dice que los Derechos Naturales se desarrollan como 

derechos vigentes individuales para culminar con la finalidad de Derechos V19entes 

Universales, es decir, como los derechos que rigen en el momento en que se hacen valer. 

As( mismo, se habla defirildo a los Derechos Humanos como a continuación 

se expresa, según Llons Signorele: 

u....,..,..._ NECtMASYlllrm'(JISTAS&mm:~BIJMAMJll, Cdlti>rtalONV. Slabla;ar,ll•ftc•L 
.... l. 

u Cfr ... CAS'llXE CDIMIU.E, --~ µ cn:snos DE LOS DERECHO..'i Hl'\IASOS fL\ DECURACIOS 
l~"l\"ERS.U .. Prriódkll [mlÑc)l'". Dirit•bR 21. 1"6. He· U 

ESTA 
SAUB 

TESIS 
DE LA 

NO DfB[ 
BIBLlOTECA 
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"Los Derechos Humanos pueden definirse como un conjunto de prerrogativas 

que penniten al Individuo desanollar su personalidad. Estos derechos 

imprescriptibles "citamos aqul el Preámbulo de la Declaración Universal de las 

Naciones Unidas" lnalienabtea, inherentes a todos los miembros de la familia 

humana, son el fundamento de la libertad, de la paz y de la justicia del 

mundo".28 

Y as! podriamos mencionar que através de la historia tanto Uons, como 

Cassin, Alcalá-Zamora, Margadan, Garcla Ramlres, sólo por citar algunos, manifiestan que 

enunciar que el individuo que tienen derechos inherentes a su calidad humana y que el 

ejercicio de estos derechos aseguran el desarrollo de su personalidad, Implica prerrogativas 

y poderes de acción que el individuo va a sostener frente al poder público. 

Ante estos conceptos, podemos definir que los Derechos Humanos como tas 

faCtJltades que posee el ser humano tales como el Derecho a ser libre, la libertad de elegir 

trabajo o profesión, la libertad de tránsito, el derecho a expresar libremente sus Ideas, el 

derecho de reablr un juicio justo, entre otros susceptibles de ser violado por una autoridad 

o por CtJalquier otro agente social. 

Los Derechos Humanos son inalienables (su dominio no puede pasarse a otro), 

imprescriptibles (no se extinguen, no expiran), e indMslbles, como la obligación de interpretar 

afirmar y hacer respetar los diferentes grupos de derechos de manera simultánea e 

lnterdependiente, tomando en consideración sus dWerentes naturalezas. 

Jorge Carpizo, nos ha axpreaado su opinión respecto a los derechos humanos: 

11 UONSSICNOUR.....,._J ..... PJ1!!!AAo8D&t:Vnlllfll!!HUBQI08'lll!llAJ!(& ludta•lk 
ID\t:tdprlolltt J11ridkas. ~lhlco. lt74. ffc. '89. 
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"Toda estructura jurldico'polltica debe tener como base y finalidad el 

ase~uramiento de los derechos humanos, sin ello no fuere asl esa estructura 

carecerá de valor, constituyéndose en un régimen de opresión. Un sistema 

polllico se define y caracleriza más allá de los aspeclos Ideológicos de la 

propaganda, de los mecanismos clásicos para alcanzar el equilibrio y los 

lfmltes al poder, y de su ostentación como democracia, por el reconocimiento 

y protección real de los derechos humanos. No hay que dejarse confundir: 

donde tos derechos humanos no se respetan, no existe la democracia. sino el 

reino de ta fuerza y de la tiranfa ... 11 

Ciertamente este planteamiento nos manifiesta los objetivos fundamentales de 

un sistema polltlco, pero sin duda, una de las'finalidades importrantes son los Derechos 

Humanos, porque con base en ellos se apoya la democracia y al mismo tiempo la defensa 

y et respeto de tales derechos. 

Haciendo alusión a los Derechos Humanos, Pedro Pablo Camargo indica que: 

"Son las facultades propias que todo ente humano tiene por el hecho de ser. 

Tates facultades son al mismo tiempo las que el hombre tiene como ente 

individual y como ente social, esto es, como miembro de la sociedad la cual 

es el conjunto de seres humanos que habitan la üerra".n 

r CAU1ZO. .t.J¡t. ~~A.._.. i.k Mbko, l.OS TltATADOIS S09RE DDlf.CUOS Jft!MAHOS V LA 
Lr.CISLAC'ION MIXICA.HA... l•11h1.ti;i de hi'~ftculruln .Jarfdku. ~fhki;i, 19111, Pie- Jt. 

u CU«A&GO, PdT9 ...... U l"!9TECC10N J!JRJDICA DE LOS DllU'.CHOS HUM.AN(JS Y DI: l..A DF.MOCU.CIA EN 
AMDUCA.. Edlroril.I trcdsSor. '.\fhlto. 1960. Pie.), 
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Coincidimos como se ha visto en el desarrollo de este capitulo, con el concepto 

de Derechos Humanos que expresamos con antelación y estamos de acuelllo Igualmente 

acerca de las facuttades que tiene el hombre, tanto en el aspeelo Individual como en el 

colectivo. 

Por úttlmo los derechos humanos son un conjunto de prerrogativas y facuttades 

Inherentes al hombre, que por su importancia se toman indispensables para su existencia. 

Estos derechos se han consolidado en la constructura jurldica del Estado Contemporaneo. 

En consecuencia, éste no sólo tiene el deber de reconocerlos sino, adem~s de respelar1os 

y difundMos concretando su actuación a los limites seftalados en el marco jurfdico que para 

tal efecto existe, mismo que le impone en determinados casos la obligación de abstenerse 

y en olros de actuar con el fin de garantizar, p!Vcisamente a los Individuos la vigencia de sus 

libertades y derechos consagrados en la Constilución Politice de los Estados Unidos 

Mexicanos, como garantlas individuales y sociales.ª 

4.2 ANTECEDENTES DE DERECHOS HUMANOS 

En las Sagradas Escrituras en el Libro del Exodo, Capitulo 23, Verslculo 9 se 

reconoce el derecho a la protección, que actualmente lo podemos interpretar como el derecho 

de asilo, siendo este el primer antecedente de los Derechos Humanos. 

los conceptos de Derecho Civil Romano, expresados con el propósito de hacer 

justicia entre los Individuos, const~uye en esoenda una definición práctica de los Derechos 

del Hombre, al mismo tiempo un criterio razonable y de mucha fuerza. 

1t ~ N.9dlaaf de ~ Rs--. l.OS DDl:QKB llVllAMJB DE LOS. MD!Ct\NO&, lfN' qnmt0 
COMPARATIVO. T1Umt P1111,uph. S.\. de C,\'. Mh.ko. Dkk•brc 19'1. P .. 14. 
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En la Carta Magna de 1215, dictada por el Rey "Juan Sin Tierra", misma que 

consta de 53 disposiciones y que contiene el reconocimiento de algunos derechos como el 

de la libertad a la protección contra detenciones ilegales y el mallrato flsico, a la propiedad, 

"a un juicio justo", y a la libre circulación. 

El Articulo 390. de dicha carta nos dice: 

"Ningún hombre libre será arrestado o detenido en prisión o desposeído de sus 

bienes, proscrito o desterrado o molestado en alguna manera; y no 

dispondremos sobre él ni lo pondremos en prisión, sino por el juicio legal de 

los pares o por ley del pals". 

La detención arbitraria ya era recOnocida como un delito en el Siglo XIII. 

Mas adelante en el Siglo XVII en Inglaterra se liberaron batallas para defender 

los derechos de los ingleses y contra ta falta de respeto hacia esos mismos drechos, y a 

consecuencia de estas luchas se crearon dos importantes documentos. "LA PETITION OF 

RIGHT" de 1628 y el "BILL OF RIGHTS", de 1689. Estos documentos tenlan como finalidad 

reparar algunos agravios ':specificos por medio de la limitación del poder del rey, el 

fortalecimlento del poder de los tribunales y el parlamento, aunque no tenían el propósilo de 

definir los derechos humanos. 

Las ideas y sus palabras que contenlan La Petition of Right y el Vill of Right 

se reglejaban en los pasajes de algunas obras del Siglo XVII, tanto franceses como 

norteamericanos; con la Declaración de los Derechos de Virginia en 1776, La Declaración 

Francesa de los Derechos del Hombre y la Declaración de Independencia de Norteamerica 

entre otras. 



Pág. 84 

El 12 de junio de 1776, la convención de los miembros represtantes del pueblo 

de Virginia, en Estados Unidos de Norteamerica, aprobaron su propia constitución y se 

declararon Independientes de Inglaterra, desconociendo la autoridad del Rey. 

En esa misma convenicón se aprobó la primera declaración sobre los derechos 

humanos por los mismos representantes, reconociendo a esta declaración como "la 

Declaración del Buen Pueblo de Virginia". Esta, incorpora er·reconoclmlento de la Igualdad 

natural en la libertad, el derecho a la independencia, el goce de la vida y la libertad a aquirir 

y poseer propiedades, a obtener la felicidad, etc. 

En su ArtfcukJ 1o., nos indica: 

"Que todos los hombres son por naturaleza Igualmente libres e independientes 

y tienen ciertos derechos Innatos de los que, cuando entran en estado de 

sociedad no pueden privar o desposeer a su posteridad por ningún pacto, a 

saber el goce de la vida y de la libertad con los medios de adquirir y poseer 

la propiedad y de buscar y obtener la felicidad y la seguridad". 

Asf mismo, se incorporó una de las primeras manifestaciones del 

reconocimiento a la soberanía popular. 

El Articulo 2o., de esta declaración establece: 

"Que todo poder es inherente al pueblo y, en consecuencia procede de él, que 

los magistrados son sus mandatarios y sus servidores y en cualquier momento 

responsables de él". 

En este documento se reconoce el derecho a rebelar se contra los gobemantes 

que no-respondan a sus intereses en su Artfculo 3o. se indica: 
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"Que el Gobierno es instituido o deberla serto para el comUn provecho, 

protección y seguridad del pueblo, nación o comunidad; q.fe de todas las 

fomias y modos de gobierno es el mejor, el més capaz de producir el mayor 

grado de felicidad y seguridad, y el que está más eficazmente asegurado 

contra el peligro de un mal gobierno; y que Cllando un gobierno resutta 

inadecuado o es contrario a estos principios, una mayoría de la comunidad 

tiene el derecho indiscutible, inalienable e irrevocable de reformarlo, alterarlo 

o abolirlo de la manera que se juzgue más conveniente al bien público. 

El especialista en derechos humanos, Marco A. Sagastume, nos manifiesta su 

punto de vista: 

"Los Derechos Humanos no estén para ser utilizados a favor de ninguna 

organización potiticia partidista, no son de derecho ni de lzquiera, son para 

proteger a toda ta humanidad. Cuando se utilizan los derechos humanos en 

beneficio de un sólo grupo se está haciendo una mala utilización de estos 

derechos y un grave dano en la credibilidad que debe existir en favor det 

respeto y promoción de los Derechos Humanos y Libertades 

Fundamentales ... '° 

Durante la Revolución Francesa (24 de junio de 1793), se lleva a cabo la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

Los representantes del pueblo francés constituidos en Asamblea Nacional. 

considerando que la ignorancia, el 9lvido o el menosprecio de los derechos del 

hombre son las Lrnicas causas de la desgracia pública y de ta ~.orrupclón de 

las gobiernos; han resuelto exponer en una decfaraci6n solemne los derechos 

"'SACStlJMZ"CDIMllJ..~Alllllllllllli& lA 9JIS!10H PE LOS Dl1ttQIOS 8ll!!IANOS(EVOW(.10N RBIOIUCA DE 
LOS DDU!!C!IOS b11. noaoap. Ptri&lko lstrbJor. D!tk•brt l ... 1"6. Pie. 23. 
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naturales, inalienables y sagrados del hombre, a fin de que esta declaración 

constantemente representa para todos los miembros del cuerpo social, les 

recuerde sin cesar sus derechos y sus deberes a fin de que los actos del 

poder legislalivo y los del poder ejecutivo, pudiendo ser comparados a cada 

Instante con la meta de toda institución polltica, sean más respetados; a fin de 

que las reclamaciones de los ciudadanos, fundadas desde ahora en principios 

simples e incontestables, se dirijan siempre al mantenimiento de la constitución 

y a la felicidad de todos. 

Expresa Sagastum Gemell, que los europeos consideran a la Declaración 

Francesa de 1789 como la primera declaración de los Derechos Humanos, ya que la de 

Virginia de 1776 estaba influida del pensamiento europeo de aquella época; aunque lo 

Importante es que ambos documentos son vitales. · 

La Universidad Nacional Autónoma de México, por su parte en su texto 

dedicado a este tema nos expresa que: 

'1.os derechos del hombre nacieron en el proceso de la revolución burguesa 

en Europa Occidental y en el curso de la lucha de liberalismo nacional en los 

Estados Unidos de Norteamerica, Grande fue la contribucl6n de la revolucl6n 

de octubre en Rusia para su desarrono".31 

Maurice Castran, refiriéndose a lo anterior manifiesta que: 

"En los dlas méa sombrios del estalinismo, los dirigentes soviéticos sintieron 

la necesidad de reconocer nominalmente la noción de derechos. El hecho 

mismo de haber sido Inscritos tanto en la constitución comunista como en las 

JI ~,.._.A ...... te Mb:b. IA !'tiJtlCQON INTpNACIONA.L DE LOS DP!'!'!!9!1! op. UOIORI'. 

Mhko. 1"3. "•· 11'. 
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demás. constituye un signo importante. puesto que, de.11uestra que por más 

obscura que la de los derechos humanos pueda ser, hh adquirido de alguna 

manera una popularidad casi universal. ¿Qué significa afirmar que todos los 

hombres tienen derechos? Desde luego, la palabra "derecho" es ambigua. 

Tener un derecho es algo concebido y reforzado por la ley del Relna.•'32 

Respecto a esto consideramos de gran importancia la aceptación que los 

derechos humanos han tenido en las constituciones de muchos paises, pero creemos que 

es a(m más Importante la defensa que se les deba dar a estos derechos tanto en el ámbito 

nacional como internacional para evitar que sean quebrantadas dichas constituciones. 

Por otro lado, el Presidente Norteamericano Roosevelt en el año de 1941 

declaró ante el Congreso de este pals que: para el mantenimiento de la paz y el orden 

internacional se requiere esencialmente, proteger.al hombre de sus derechos fundamentales. 

Compartimos la anterior idea del Presidente Roosevelt, sobre la protección que 

merecen las derechos humanos, porque si bien es cierto que la paz y el orden internacional 

intentan permanecer en el munto, también lo es que a ello siNen de base los derechos 

humanos. 

En función de preservar las generaciones venideras de la guerra, de reafirmar 

la fe de los Derechos Humanos de procurar la igualdad entre los individuos y naciones, y 

teniendo presentes la necesidad de crear las condiciones para mantener la justicia y el 

respeto a las obligaciones emanadas de los tratados y otras fuentes de Derecho 

Internacional, y con el deseo de promover el progreso social y elevar el nivel de vida en un 

concepto amplio de libertad, después de la Segunda Guerra Mundial en et a~o de 1945 se 

formó ta Organización de las Naciones Unidas (ONU), que después de haber elaborado su 
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carta se planteó la necesidad de preparar y aprobar un documento que sirviera de guia moral 

para todos en relación al reconocimiento de los Derechos Humanos, surgiendo asl la 

Declaración Universal, considerando como el documento más Importante sobre los Derechos 

Humanos. 

En este pals, el primer antecedente de la Comisión Ntional de Derechos 

Humanos esta en la Procuradurila de los Pobres emHlda en el ano de 1947, en San Luis 

Potosi, promovida pro Don Ponciano Aniaga, y el principal objetivo de ésta era el defender 

los Derechos Humanos. La Procuradurfa únicamente fue creada a nivel local para promover 

el respeto a las personas desvalidas de cualqueir arbitrariedad, maltrato, exceso, opresión, 

etc., bajo esta ley, los procuradores tenian el deber de exigir a las autoridades respectivas 

que las personas que hubteran acudido a ellos fueran conforme a derecho, tomando en 

cuenta su situación de desventaja. Esta Procuraduria como ya se ha dicho, es el primer 

intento en México semejante al Obudsman sueco. 

Se instalan tres procuradores de naturaleza en el estado, según lo establece 

la Ley de la Procuradurla de los Pobres en San Luis Potosi, los cuales se ocuparon en su 

momento de la protección de los desvalidos y se exigla la reparación inmediata contra el 

maltrato, o tropella que estos padecieran en el área judicial, polltico o militar por parte de 

alguna autoridad, fUncionario o agente p(Jblico. Dichos procuradores tcnlan el deber de 

averiguar los hechos, decretando la reparación de la Injuria o la excendón de la autoridad 

mediante la prensa del estado, daban a conocer a la opinión pública el nombre de la 

autoridad que no respetaban las recomendaciones hechas por los Procuradores, pero en 

caso de que se tratará de un acto grave, pontan a disposición del juez competente al 

presunto responsable. Asl mismo, los procuradores tenlan además entre sus funciones el 

visitar cualquier lugar en el que se pudieran cometer abusos, teniendo la facultad de solicitar 

antecedentes e infomlación a todas la oficinas del Estado. 
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La ley que originó esta Ley en su Articulo 1 B, nos dice que era deber de todas 

las autoñdades, el proteger y auxiliar a dicho órgano. 

Actualmente, los Intentos por crear una figura de OM BUSMAN del tipo ejeculivo 

o par1amentario en los ordenamientos de este continente, se encuentra legado de nuestros 

costumbres jurídicas. Hoy en dla únicamente se han emitido algunos estudios y proyectos 

legislativos con divernos nombres, en algunos paises de América Latina, con objeto de 

introducir al OMBUOSMAN, ya que se han creado instituciones similares para la protección 

de los debiles en el consumo como en los paises de Suecia y Noruega, sus funcionarios 

calfficados como Ombudsman. En México se han elaborado diversos estudios de tipo 

comparativo, como el de Juvenlino V. Castro quien propone la intruducción del OMBUDSMAN 

Execulive dentro de las facultades del Presidente de la República, con la independencia del 

establecimiento de un OMBUOSMAN, en estricto sentido que fiscalicen las actividades de las 

autoridades administrativas, se ha dado asl el pñmer paso para introducir una institución 

semejante mediante la Protección al Consumidor, en este sentido se expide en México la Ley 

Federal de Protección al Consumklor el 19 de diciembre de 1975, entrando en vigor a partir 

del 5 de febrero de 1976. siendo ésta un modelo para que los paises de Venezuela y Costa 

Rica se emitiera una Ley de Protección y Defensa del Consumidor. 

Según nos menciona el Articulo 570. de la Ley que ñge a la Procuradurla 

Federal del Consumidor, ésta es un órgano descentralizado de seNicio social con funciones 

de autortdad, con personalidad juridica y patrimonio propio, establecido para proteger y 

promover tos intereses y derechos de los ciudadanos consumidores, conforme a los Articulas 

600. y 610 de dicha Ley. El Procurador es designado por el Presidente de la República, por 

lo que entra dentro de la clasificación precisa. Entre tas facultades de los Procuradores 

Federales del Consumidor existen algunas que se semejan a la figura del Ombudsman. 
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Como se puede constar, es evidente la ausencia de la obligación de rendir 

infonTies especiales o el informe anual que son obligaciones de un 

Ombudsman, siendo ésta una medida de presión moral importante que ejerce 

sobre las autoridades administrativas y señala las medidas para mejorar los 

servicios püblicos, modificando deficiencias y errores, aqul podemos resaltar 

el Articulo 660. de la multicitada Ley, que otorga a ésto organismo el uso de 

medios de apremio tales como la multa y el auxilio de la fuerza pública. 

Respecto a lo anterior, el Articulo 660. de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor que fue refonnada por decreto el dla 7 de febrero de 1985, menciona que: 

"La Procuraduría Federal del Consumidor para los efectos de las funcions que 

le atribuye esta ley, podrán emplear los siguientes medios de apremio: l. Multa 

hasta el Importe de cien veces el salario mlnimo general diaño correspondiente 

al Distrito Federal. En caso de que persista la infracción podrán imponerse 

multas por cada dla que transcurra sin que se obedezca el mandato 

respectivo. De reincidir el proveedor se está a lo dispuesto en el ARtlculo 880. 

(en caso de reincidencia se duplicará la multa). 11. El auxilio de la fuerza 

pública. Si fUere insuficiente el apremio se procederá contra el rebelde por el 

delito en contra de la Autoridad". 

El pñmer organismo que se inspira en el modelo clasico de un Ombudsman, 

en nuestro pals a nivel minicipal es el Procurador de Vecinos, originado por acuerdo del 

Ayuntamiento de la Ciudad de Colima, el dla 21 de noviembre de 1983, siendo incluida en 

la Ley Orgánica del Municipio de Colima hasta el 8 de diciembre de 1984, siendo opcional 

su creación en cada uno de los municipios de dicho estado. En e!.te acuerdo municipal se 

menciona expresamente al ombudsman como un organismo tutelar de los derechos de los 

ciudadanos, el citado Procurador de Vecinos sera designado por el cabildo a propuesta del 

Presidente Municipal, entre sus atribuciones están la de recibir e investigaren forma expedita 
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las quejas, reclamaciones y proposiciones que en fonna escrita u oral presenten los afectados 

por la actividad de la Administración Pública Local, y como resultado sugieren a la autoridad 

la opciones de 80luci6n para lo9·planteamientos, siendo éstas de carácter sugerido; entre 

los deberes del Procurador de Vecinos encontramos el de Informar anualmente al cabildo 

municipal de sus actividades, Incluyendo las opciones de solución y las respuestas de las 

autoridades requeridas con el objeto de reformar el procedimiento y las leyes que regulan el 

funcionamiento de la Administración Pública Federal. 

Según el Articulo 940. de la Ley del Procurador de Vecinos, los cabildos 

municipales están facultados - a sugerencia del Presidente Municipal - al funcionario que 

regiré dicha procuradurfa, siendo su función el de recibir e investigar las quejas de los 

habHantes de ese munlcip;o, contra la actividad de la AdminsHración Pública Local; que es 

la de dar soluciones y emitir infonnes anuales. 

Por otra parte, la Defensoria de los Derechos Universitarios fue creado para 

satisfacer y afinzar el cumplimiento de los Derechos de los Universitarios, esta Institución 

responde a las necesidades de los universitarios, siendo un órgano de carácter pennanente, 

un medio a través del que se pueden valer los derechos violados por alguna autoridad o 

dependencia universitaria. Las irregulañdades que se comentan serán puestas en 

conocimiento de las autoridades correspondeintes, con objeto de que sean éstas los que 

impogan las medidas correctivas que procedan. La Defensoña no suple a las instancias y 

foros especificas y confonne al orden jurfdico, es como se deciden los recursos y acciones 

cuya tunción es hacer cumplir y preservar los Derechos de los Unviersitarios, su estatuto 

establece un procedimiento libre, mediante una regulación flexible, haciendo respetar las 

garantfas de las partes en un procedimiento; la comunicación del defensor con otros órganos 

de la universidad consolida la comunicación estable a los medios de comunicación de los 

unviersitarios. 
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En el ano de 1986, en el EStado ¡te Oaxaca, Oax., surge la Procuradurta para 

la Defensa del lndlgena, siendo ésta la primera en su género, ya que, para su craci6n se 

requirió de grandes esfuerzos legislativos, a pesar de que en ese estado existen m.lls de 

1,500,000 indlgenas, el organismo antes aludido es dependiente del Ejecutivo del Estado, 

siendo integrada por un Progurador lndlgena, un Subprocurador, ocho Delegados Regionales 

en cada Delegación se cuenta con Abogados, Peritos, Traductores lndlgenas y Peraonal 

subattemo necesario. El objeto de esta dependencia es el de otorgar entre los lndlgenas que 

son por lo general, personas sin recursos económicos' los medios necesarias para hacer 

valer sus derechos. 

Siendo la Ciudad de México, Distrito Federal la ciudad más grande del mundo, 

ya que en ello habitan mas de 20 millones de habitantes provocó que se manifestara la 

necesidad de que existiera una institución que proporcionará mayor acceso a los 

procedimientos ya Implantados. La Procuradurta Social del Departamento del Distrito 

Federal, siendo una solicitación ciudadana libra y gratuita, sin fonnalldades de procedimientos 

burocracionales, auxiliando al Jefe del Departamento en la vigilancia de los ados' de 

autoridades y prestadores públicos a cargo del Departamento del Distrito Federal, asl como 

de las entidades paraestatales sedorizadas, al mismo tiempo para que se realicen conforme 

a la legalidad y manera eficiente, honesta y oportuna. 

4.3 LA DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y EL CIUDADANO 

Este lmportantismlo acontecimiento se dio en el pueblo francés mediante varios 

debates, asambleas, proyectos de declaración de derechos, el primero fue la sesión del 11 

de julio de 1789 propuesta por el Marquez Lafayette, presentó y fundó brevemente un 

proyecto de declaración de derechos. Señalando dos causas importantes; la primera es 

recordar los sentimientos que la naturaleza ha grabado en el corazón de todo Individuo y 
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facilitar el desarrollo, lo que es muy Importante para que una nación ame la libertad basta 

que la conozca y para que sea libre, basta que quiera serto; la segunda en ella se expresan 

lal verdades eternas de donde deben fluir todas las instituciones, por lo que llega a ser en 

las tareas de los representantes de la nación. 

Y as! sucesivamente fueron varios debates en donde Intervinieron varios 

diputados, unos querfan que la declaración se pusiera al frente de la Constitución, para 

asegurar de un modo invarialbe los derechos del hombre antes de establecer los de la 

sociedad; otros sustuvieron que la declaración deberla estar al final de la Constitución para 

que fUase algo asl corno el resultado de la misma, no se decidió este punto, se puso 

únicamente que la Constitución contuviese una Declaración de derechos del hombre, 

finalmente el Lle. Carlos Sánchez Viamonte, senala los diecisiete Artlculos de la Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, en la forma siguiente: 

•En consecuencia la Asamblea Nacional reconoce y declara, en presencia y 

bajo los auspicios del ser supremo, los derechos siguientes del hombre y del 

ciudadano: 

ARTICULO 1o. 

ARTICUL02o. 

"Los hombres nacen y viven libres e iguales en derechos. 

La distinciones sociales sólo pueden estar fundadas en la 

utlidad común". 

"El fin de toda asociación polltica es la conservación de 

los derechos naturales e imprescriptibles del hombre. 

Eatos derechos son: la libertad, la propiedad, la segundad 

y la resistencia a la opresión". 



ARTICULO 3o. 

ARTICULO 4o. 

ARTICULO 15o. 

ARTICULO 60. 

ARTICULO 7o. 

P~.94 

"El principio de toda soberanla reside escencialmente en 

la Nación. Ningún cuerpo ni Individuo puede jer<er 

autoridad que no emane expresamente de aquélla". 

"La lillellad consiste en poder hacer todo lo que no dana 

a olro. Aal, al ejR:lc:io de los derechos naturales de cada 

hombnt no tiene mis llmites que aquellos que aseguran 

a los demjs miembros de la sociedad el goce de las 

mismos derechos. E- limites no pueden ser 

determinad<>$ sino por .. le)I". 

"La Ley no tiene 111 den!dlo de prohibir más acciones que 

las nocivas a la llOCiedad. Todo lo que no esta prohibido 

por la Ley no puede ser impedido y nadie puede ser 

co-ido a hacer lo que ena no ordena". 

"La Ley es la eicpresi6n de la voluntad general. Todos los 

ciudadanos tienen derecho a concunir personalmente o 

por medio de su representantes a su formación. Debe ser 

la misma que todos. sea que proteja o que castigue. 

Todos los ciudadanos, siendo tguales a sus ojos, son 

igualmente admisibles a todas las dignidades. cargos y 

empleos púb\icos, según su capacidad y sin otras 

distinciones que las que sus virtudes y sus talentos"'. 

"Ningún hombre puede ser acusad, arrestado, ni detenido 

sino en los casos detenninados por. la Ley y según las 

fonnas que ella prescribe. Los que soliciten. expldan. 

ejecuten o hagan ejecutar órdenes arbitrarias deben ser 
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castigados; pero todo ciudadano llamado o apresado en 

virtud de la ley debe obedecer al Instante. SE hace 

culpable ll resiste"." 

Como podemos apreciar en el Articulo 7o., nos indica que ningún individuo 

deberé ser privado de su Hberlad, juzgado Injustamente, que se le impulen del~os que no 

haya cometido, o bien cuando 6ste sortcile la acción de alguna autoridad, deberá ser 

escuchado, teniendo la autoridad la abrogación de e¡(,rcer la ley correctamente, sin que se 

deje sin imponer la ley por algún convencionallmso o bien por beneficio de terceras penianas. 

U LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

La aeaci6n de la Comisión Nacional de Derecho Humanos fue con objeto de 

fomentar la Justicia Social, ya que es un problema que sal<i a la vista en lodos los paises, 

siendo éstos pobres o ricos, desarrollados o subdesarrolados, obtener la Justicia Social 

siempre ha sido una gran preocupación pero al mismo tiempo es una meta. Tener una vida 

digna es el derecho de lodos los hombres, con satisfacciones culturales, sociales y 

económicas, que le pemlilan su completa realización personal. En la evolución jurldlco

politica de México, la justicia social ha impulsado los movimientos sociales y pollticos más 

trascendentales de nuestro pals. En la Constitución Mexicana de 1917, se muestra el 

liberalismo social ya que esta inHuencia del pensamiento polltico de otras naciones, pero con 

caracterlsticas propias de los ideales y objetivos de todo mexicano. Es penoso ver que a 

pesar de que en la ideologla de nuestra Constitución es muy avanzada, al compararla con 

la realidad, éstas no concuerdan ya con las carencias y rezagos soci"ales que se han ido 

acumulando por varias decadas, pues el crecimiento demogrático está superando al 

económico, además de que la riqueza no se ha distribuido equ~livamenle a pesar de lo 

anterior, se reconoce el esfuerzo que en los últimos 40 anos se ha reflejado en el ambito 

JJ SA..._.Clll2 \lA.\IONTE, CarloL LOS DE.REQIOS DEL HOM9RE c.! LA RE\'OLt'QOS FRANCTSA. Editorial Calna,. 
T.G .. SA. par Antrdo dt ll l'•ittnidad SadHdA11t6'10•• dt Mhko. Mhlco.Och'" 1956. H&t. S6i • 61, 
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económico, social y cultrual. Ea por esto que la cración de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos fue necesaña para la solidez de la demoaacill en nuestra pala, siendo fundada en 

respuesta del. Ejecutivo Federa! a la Sociedad Civil, para la pnitecci6n de loa derechos 

humanos. El surgimiento de un Ombudaman en ol10s paises o la Com1816n Nacional de 

Derechos Humanos a ralz de los múhiples excesos y abusos del poder, asl mismo por el 

crecimiento desmedido de la burocmda del E-. Actualmente los Ombudsman de 

Manttoba y Alberta, as! como los ProcuradoteS de Justlcla de los Derechos Humanos en 

Guatemala y Colombia reafirman la necelidad de perpetuar la Independencia gubernamental 

de estos organismos, asl de la misma forma, el implanlamiento de regímenes demoetálicos 

en los paises a fin de no obalacullz8r 11.1 tarea. La democrada esta ligada directamente con 

la participación ciudadana en las decisloMs del gobierno, pero en función de éste se ha Ido 

sep~rando de la sociedad por el elevado aecimiento del burocratismo, se ve la necesidad 

del surgimiento de los Ombudsman como una solución social a los problemas. La principal 

violacl6n de los Dert:hos Humanos en los paises desam>llados, es el excesivo burocatismo 

estatal, en cambio en los paises menos desanoRados son la tortura, la Impunidad y el exceso 

del poder de Instituciones como el ejércilo, la polk:la nacional y grupos pollticos, as! como 

grupos ~conómlcamente poderosos. Ha dicho el Presidente del lnstttuto Internacional del 

Ombudsman que en la escala de necesidades de una sociedad democrática los Derechos 

Humanos fundamentales de los ciudadanos deben ocupar el peldano más atto; sl no se 

garanliZan, advierte todos los demils derechos para el logro de la justicia en la Admlnistraci6n 

del Gobierno 9"tarán en riesgo. 

La Comisión Nacional de Derechas Humanos. es un órgano innovador, aunque 

sus antecedentes surgen en el &iglo pasado, como ya se ha dicho con la Procuradurla de los 

Pobres Instituida en 1 !l47, que fue promovida por Don Ponciano Arriga y en los tlltimos 20 

anos encontramos lnstHuciones con fines comunes a la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, como es el caso de ta Procuraduria Federal del Consumidor, la Procuradurla 

Social, la Defensorla de los Derechos UniversHarios, ele. 
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La Comisión, es un órgano descentralizado con personalidad jurfdlca y 

patñmonlo propio, responsable de vigilar el acatamiento de las nonnas que consagran los 

derechos humanos, que se encuentran contenidos en la Conslttuclón Po\ltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, como garantlas, derechos y libertades tanto lndlvldua\es como sociales; 

y en las convenciones y tratados internacionales suscrltos por México. 

El Gobierno de la República Mexicana manffestó que se creó la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, para defender los derechos humanos entrando a una 

modernización conjunta entre el gobierno y la participación civil. Afinnando que, la acción 

que se tomó es un compromiso gubernamental para dar la más atta prioridad de las garantlas 

Individuales y sociales con intensa labor y el constante mejoramiento de las instituciones: que 

para construir un México mejor para nuestros hijos, ha de pasar por la certidumbre de la 

mejor protección a los derechos humanos y tibeÍtades de todos los mexicanos. 

En la inauguración de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el señor 

Jorge Carpizo McGregor estableció: 

"la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que hoy crea el Presidente de 

la República, se asemeja en algunos aspedos a lo que en otros paises 

recientemente se ha establecido como Oefensorfa, Procuradurfa o 

Ombudsman de Derechos Humanos, pero con ralees muy nuestras de acuerdo 

con la realidad y nuestra tradición".)4 

Mediante decreto presidencial fue creada la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, de la cual 3nalizaremos algunso puntos importantes para poder aclarar los 

objetivos de esta comisión. 
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"Que el Estado Democrático Moderno es aquel que garantiza la seguridad de 

sus ciudadanos y aquellos extranjems qua sa encuentren en territorio, rerspeta 

y hacer valer la Ley, reconoco la pluralidad politice y recoge la aftica, alienta 

a la sociedad civil, evita que M llX8Clllben los conflictos entru grupos y 

promueve la eficacia de sus relaciones con las diversas organizaciones polttico 

sociales".36 

"Que es obligación del Estado Mexicano preservar el orden, la paz y la 

estabilidad social del pals, salvaguardando el pleno ejercicio de las garantlas 

Individuales y la vigencia del principio de la legalidad en la ejecución de las 

atribuciones de los órganos de gobierno"." 

El decreto de craclón de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, tendrá 

como objetivos la promoción Poliüca Nacional referente a Derecho Humanos, asf como el 

comprobar su cumplimiento. 

Actualmente en más de cuarenta paf ses existen Ombudsman, entre los que 

podemos destacar a Filandia, Dinamarca, Nueva Zelanda, Gran Bretana, Canadá, Francia, 

Italia, Portugal, Espana, Costa Rica, Guatemala entre otros. 

Como podemos apreciar la Comisión Nacion~I de Derechos Humanos tiene 

ciertas similitudes con un Ombudsman, en que actúan a la p!l'sentación de una queja, ambos 

tienen la facultad de investigación; el acceso directo del quejoso al órgano; solicitar la 

documentación relativa al caso; en la inform21idad y anfiburocrafismo al actuar; son apollticos 

del cargo y de la función; son gratuitos sus servicios y además emiten Informes periódicos 

ulbldt111.r11.9S. 

16 lbldtm. P4 95. 
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y publicas. Por otra parte, difieren en que a diferencia del Ombudsman, la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos en nuestro pats es designada por el Presidente de la 

República Mexicana, la comisión no tiene poder de sancionador, la comisión tiene facultades 

de represenlaci6n del Gobierno de Ja República en organismos Internacionales y no 

gubernamentales de Derechos Humanos, posee facultades de prevención áe v1oladones 

educativas y C1Jlturales relativas a los Derechos Humanos. 

El decreto mediante el cual se creo Ja Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, fue el que, el Presidente de Ja República Mexicana, con la facultad que le confiere 

el Articulo 890. según Fracción 1 de la Constttución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

asl como en los Articulo 170. y 270. de Ja Ley Orgánica de Ja Administración Pública Federal, 

nos menciona que en la ac:tulidad. un Estado Que se considere democrático y moderno 

deberá garantizar la seguridad tanto de los mexicanos como de Jos extranjeros que se 

encuentren en el interior del territorio nacional. Además, es una obligación para el gobierno 

nacional el conseJVar Ja paz social y la estabilidad social del pals, vigilando el correcto 

ejercicio de las garantlas individuales, el gobierno esta para establecer las políticas que 

resguarden el orden y la paz interna, garantizando la annonia y cooperación internacional, 

ya que, fas polfticas sobre derechos humanos están contenidas en ta Constitución de nuestra 

nación, fue necesaria Ja creación de los siguientes artlculos: 

El Primer Articulo del decreto antes mencionado nos manifiesta que la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos seña un órgano desconcentrado de la Secretarla 

de Gobernación y estarla adscrita directamente al titular de esa secretarla, aclulamente esta 

dependencia es un órgano descentralizado con personalidad jurldica y patrimonios propios, 

según se nos indica en Ja Ley de dicha comisión, la cual fUe publicada en el Diario Oficial de 

Ja Federación el dla 29 de junio de 1992. 
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El presidente de la comisión estará facultado para poner en práctica todo lo 

que· se le otorga a esta Comisión en coordinación y colaboración la las autoridades 

correspondientes. coordinar, instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de los mecanismos 

que se dicten en este tema, definiendo los lineamientos para su coordinación con los 

organismos nacionales e internacionales; emitir un informe semestral al Presidente de la 

República sobre el desempeno y logros que tenga esta comisión; solicitar la Información 

correspondiente a presuntas violaciones de los derechos humanos a las autoridades que se 

crean involucradas en éstos; dictar las recomendaciones que sean necesarias para las 

autoridades administrativas que se vean involucradas en la violación de los derechos 

humanos. 

4.5 FUNDAMENTACION CONSmUCIONAL DE LA COMISION NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS 

En México todos los individuos inclusive los acusados de los más graves 

delitos tienen derecho a gozar de las garantías individuales que consagra nuestra 

Constitución en sus primeros 29 artículos, dentro de los cuales están las garanUas 

correspondientes a la Integridad y a la dignidad de la persona, y especialmente las que deben 

respetarse en las averiguaciones previas y en los procedimientos penales. 

En la defensa de tales derechos, la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

estará expeditada a garantizarfo ante cualquier autoridad, sin intentar suprimir las funcioens 

propias de los poderes judiciales y actuará con la independencia que le es indispensable, por 

lo que la Comisión es la responsable de vigilar el acatamiento de las normas que corysagran 

los derechos humanos que se encuentran contenidos en la Constitución PoUHca de los 

Estados Unidos Mexicanos como garanlfas individuales o sociales. 
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La Comisión NaciONll de Derechos Humanos, esté fundamentada 

principalmente en los 16nnlnos establecidos en el apartado "B" del Articulo 1020. de la 

Constil1Jclón Polltica de los Elledos Unidos Mexicanos, que a la lelr1I dice: 

B. "El Congreso de la Unión y las Leglalaturaa de loa Ellados en el llmbtto 

de sus respectivas compelencias, establecerán organismos de protección, 

Jos derechos humanos que otorga el orden juridlco mexicano, los que 

conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 

administrativa provenientes de cualquier autoridad o seividor público con 

excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos 

derechos. Fonnularán recomendaciones públicas autónomas no 

vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos 

electorales, laborales y judirisdicclonales. 

El organismos que establezca el Congreso de la Unión conocerá de las 

inconformidades que presenten en relación con las recomendaciones y 

acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes de los Estados". 

Como lo establece el anterior artfculo, la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos no sustituye al juicio de amparo, ya que este procede contra leyes o actos de 

autoridad que violen las garantlas individuales, son de carécter jurisdiccional y obliga a 

restituir al individuo la garantla violada. En cambio, la Comisión Nacional do Derechos 

Humanos conoce en general de las violaciones a estos derechos y realiza una 

recomendación a conciencia. La Comisión de ningún modo puede Invadir la competencia del 

Poder Judicial Federal, sino por el contrario su función es orientar a los particulares para que 

se haga un adecuado uso del juicio de amparo. 
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En conftlctoa electorales, la Comisión Nllcional de Derechos Humanos participa 

únicamente cuando exillen violaciones a la8 ga111ntlas Individuales estipuladas en la 

Con1tttución y que haymn lido cometida durllnte ~ eleclo1111e1, esta lntervenclbn 

deberá ser realizada antes de que los orgnlsmos competentes emitan su resolución definitiva. 

En ningún caso la Comisión puede sustituir a tos organismos que en materia electoral tienen 

competencia. 

En relación a la materia laboral la Comisión participará en conflictos 

individuales o colectivos que no estén sometidos a la jurisdicción de los tribunales laborrales 

y que ademils impliquen una violación de las garantlas individuales o sociales cometidas por 

una autoridad o funcionario administrativo. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos podrá Intervenir en los casos de 

que un mexicano sea detenido en el extranjero por motivos migratorios, mediante y en 

coordinación con la Seaetarfa de Relaciones Exteriores, embajadas o consulados. 

La competencia de la Comisión Nacional de Derechos Humanos en asuntos 

penales cuando estén en la etapa da la averiguación previa será siempre y cuando por una 

acción, tolerancia u omisión que se viole algún dereci10 humano. En el orden penal, su 

Intervención se limita a estudiar los procesos en los que se presuman violaciones de 

carácter procedimental que puedleran haber dejado a las personas en estado de Indefensión 

y que constituyan una violación a los Derechos Humanos, pero nunca el trámite de la 

presentación da la queja podrá interrumpir el proceso o se podrá retrasar éste. 

La Comisión pondrá en conocimiento de las autoridades competentes los 

hechos que se presuman sean materia da defllo, en lodos los casos que a su entender las 

conductas sean conatitUtiVas de un deltto peruguible de oficio, o por ejemplo: robo, cohedlo, 

etc. 
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Esta Institución tiene las facuttades de investigar de oficio supuestas 

violaciones a derechos humanos de los habitantes del territorio nacional y con sus limltantes 

de acuerdo al Derecho Internacional, encaminado a esclarecerlas, las cuales sean cometidas 

en contra de mexicanos resklentes en el extranjero. 

All mismo, la comisión podré niquerir a cualquier autoridad la inlbnnaáón que 

necesite para el buen desempeno de sus !acu-•. 

4.6 REGLAlllENTACtON LEGAL DE LA COllllSION NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS 

El Reglamento Interno de la Co,,;isión Nacional de Derechos Humanos se 

publicó en el Diario Oficial de la Federaáón el 12 de noviembre de 1992 y contiene los fines 

y las atribuciones de la Comisión, los órganos de la misma con sus estructuras y 

competencias, asl como el procedimiento para la presentación de la queja, el periodo de 

Investigación y la redacción de la recomendación. 

Como lo menciona el Articulo Primero del presente reglamento de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, tiene personalidad jurtdica y patrimonio propio, cuyo objeto 

escencial es la protección, la observancia, la promlci6n, el estudio y la divulgación de los 

Derechos Humanos. 

Es muy importante considerar que no existen violaciones a los drechos 

humanos en las relaciones entre particulares, hay que, para que éstas se den es necesario 

que Intervenga directa o Indirectamente una autoridad o servidor público. 
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Por ejemplo: Francisco Pérez asesina a Martha Sllnchez y ninguno es 

au1oñdad, aqul únicamente existe un deltto que castigar, por las leyes pero no existe violación 

a los derechos humanos. En cambio, Francisco Pérez, quién es un pollcla asesina a Martha 

Sánchez, aqul también exllte un deltto pero 8demM hay una violación a los derechos 

humanos por la Intervención de un servidor publico. En consecuencia, hay que decirlo una 

y otra vez: extte violación de derechos humanos aunlo en eu relación Interviene una 

au1oridad o un aervidor público. 

Ahora bien, el reglall*lto recoge las Ideas .más actuales; en la violación 

puede no Intervenir directamente una autoridad o funcionario público, Mio otro agente social, 

pero éste goza de la anuencia o tollnncia de una auloñdad; entonces también hay vlolaclón 

de detedlos humanos. 

La Comisión Nacional no es ~ para lnfafvenir con respecto a 

sentencias definitivas en aspectos jurisdia:lonales de fondo, porque siempre tiene que exlsttr 

una última Instancia de decisión, la cual revisa los fallos de la instancia de jerarquia inferior. 

Porque un juicio debe de tener un final, no pueden indefinidamente pennancer pemdientes 

y cuando ésta se alcanza, la sentencia lldquiere valor de cosa juzgada de verdad legal, lo 

que contribuye a reforzar la seguñdad juridica. 

Además, no es posible ni conveniente que se trate de suplir o de inferir en la 

labor judicial, la cual se desarrolla por las etapas setlaladas por la ley y es el juez quien mejor 

conoce el expediente base de la sentencia. 

La Independencia del Poder Judicial no puede ser vulnerada, ésta es una do 

las mejores garantlas para la defensa de la~. la dignidad y la seguridad jurldica de los 

Individuos y en general para el fortalecimiento de la democmcia, ya que, se deaqulclarla lodo 

el orden jurtdlco si un órgano interviene en la compelencla y funciones jurisdiccionales que 

conresponden al poder judicial. 
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De acuerdo con la regla general asenlada. la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos si puede intervenir tratándose de vicios en los procedimientos incluidos los 

judiciales, porque en esas sHuaciones no se examina ningun aspecto jurisdiccional de fondo 

y si se pueden estar violando derechos humanos consagrados en la Constitución. 

La Comtsión Nacional no es competente para conocer las conflictos laborales 

en los que exista una controversia individual o colectiva entre trabajador y patrón y que ésta 

sea de competencia jurisdiccional, porque en esos conflictos laborales no inteviene una 

autoridad o servidor público, luego no existe violación a los derechos humanos, no es posible 

sustituir a la Junta Federal y a las Locales de Conciliación y Arbitraje ni a los Tribunales 

Colegiados de Circuito, además no es posible intervenir en asutosjurisdiccionales de fondo. 

Ahora bien, la Comisión Nacional si es competente en asuntos laborales en los cuales 

intervenga alguna autoridad adminsitrativa, con este carácter y supuestamente se hayan 

violado derechos humanos. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos puede iniciar el procedimiento 

para conocer si hay o no violación de derechos humanos através de dos caminos: de oficio 

o por queja presentada ante la propia comisión, pueden ser presentadas por todas aquellas 

personas que tengan conocimiento de una violación de derechos humanos, resuttaran o no 

perjudicadas por ellas, ya sea directamente o par medio de representantes, cuando los 

interesados desconoscan su paradero, los hechos se podrán denunciar por los parientes o 

vecinos de los afectados, inclusive por menores de edad. 

Lo primero que la Comisión Nacional reariza ante la presentación de la queja 

es examinar si es competente o no. Si no lo es, por escrito se lo hace saber al quejoso 

expresándole fas razones de incompetencia, asl como 111 existe y aún tiene derecho a ello a 

cual órgano debe acudir. 
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En todas aquellas cosas en que la Comisión Nacional es competente, se abre 

un expediente y se solicita a la autoridad seftalada como responsable el envio de un Informe 

sobre los hechos que aducen dentro de un 16tmlno de quince dlas naturales. Se abre un 

periodo probatorio para desahogar las pruebas presentadas por las partes y la Comisión 

puede realizar las Investigaciones que juzgue necesarias para la buena integración del 

expediente. Todas la autoridades del pals están obligadas a proporcionar veraz y 

oportunamente la información y documentación que solicite la Comisión Nacional, lo que 

incluye las visitas e inspecciones que sean necesarias. 

El reglamento interno senara que todas las gestiones realizadas ante la 

comisión serán gratuitas y que en la tramitación de las quejas se evitará todo burocratismo 

y formalismo. El ténnino para presentar una queja es de una ano contando a partir de la 

fecha en que tuvo conocimiento de la violación del deecho humano. Una vez tenninado el 

procedimiento caracterisado por su falta de formalismo que se debe desahogar, se examina 

el expediente y de acuerdo con las constancias y pruebas en el contenidas se podrá declarar 

la no responsabilidad de la autoridad o la emisión de una recomendación a la autoridad que 

ha violado un derecho humano. 

Todas las recomendaciones que se llevan a cabo son publicadas en la Gaceta 

de la Comisión Nacional que es el órgano oficial de la misma, de las cuales se dará a 

conocer en el infontle semestral. 

El Presidente de la Comisión Nacional está obligado a rendir semestralmente 

al Presidente de la República el informe en el cual se piecisen el número y tipo de quejas 

presentadas, las recomendaciones expedidas, cuales de eUas fueron aceptadas y cuales no 

y que autoridades las rechazaron. 
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4.7 POSIBLES DETERMINACIONES DE LA COMISION NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS CUANDO EL MINISTERIO PUBLICO NO EJERCITA 

LA ACCION PENAL. 

Es innegable el gran auge y proyección que han tenido los Derechos Humanos 

en las últimas décadas a nivel nacional e intemacional. motivando a una gran parte de 

Investigadores de las áreas social, polltica y del derecho, a realizar numerosos estudios y 

propuestas para una mejor atención de los problemas del sistema de procuración de justicia 

y de defensa de los derechos humanos, identificándose una estrecha vinculación entre 

autoridad y sociedad civil debido al gran número de violencia, de tolerancia hacia situaciones 

ilegales y el olvido de la buena humanidad. 

La justicia social es uno de los ,,..;tivos de creación de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos. porque es un problema latente en todos los paises pobres y neos, 

ciara está, adquiere mayores proporciOnes en los primeros. Lograr la justicia social es una 

preocupación pero también es una meta. Todo los hombres tienen derecho a tener una vida 

digna con satisfacciones económicas, culturales y sociales que pennitan su reaflzación 

personal. La justicia social en la evolución jurfdico-polltica de México ha impulsado los 

movimientos pollticos·sociales más relevantes del pals. La Constitución Méxicana de 1917 

es una muestra de liberalismo social, cabe mencionar que en ella influye el pensamiento 

polftico de otras naciones, pero que finalmente ha tomado un rostro propio acorde a nuestros 

objetivos e ideales. Aún, cuando el pensamiento constitucional en nuestro sistema es 

realmente avanzado, es penoso constatar que la realidad no concuerda con Ja evolución de 

los preceptos constitucionak!s, las carencias y rezagos sociales se han acumulado por varias 

décadas, el crecimiento demográfico ha superado al económico, y la riqueza no ha sido 

distribuida equitalivamente, sin embargo, no se desconoce el esfuerzo que en los últimos 40 

años se ha visto reflejado en el ámbito económico, social y cultural. La creación de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos es necesaria para Ja democracia. 
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Cabe senalar, que en los palS'IS desarrollados la principal violación a los 

derechos humanos es el excesivo burocratismos estatal y en los paises menos desarrollados 

son la tortura, la Impunidad, el abuso de confianza, la de negación de justicia y el exceso de 

poder de instituciones como el ejército, cuerpos policiacos, etc. 

Como lo sena la la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en el 60. inlonne 

semestral rendido al senor Presidente de la República, en donde dan cuenta de todas las 

actividades desarrolladas por la misma de manera minuciosa, y alienta la esperanza de que 

la sociedad mexicana la encuentre útil, '3 pondere y la discuta, y los medios masivos de 

comunicación la divulguen ampfiamente, enunciando 20 principales causas de quejas en los 

tres primeros anos en el orden siguiente: 

TIPO DE QUEJA 

- Detención Arbitraria 

- Tortura 

- Abuso de Autoridad 

- Falsa Act1sación 

- Denegación de Justicia 

- Vicios en el Procedimiento 

- Dilación en el Proceso Jurisdicclonal 

- Dilación en la Procuración de Justicia 

- Violación a las Derechos de Recursos 

- Intimidación 

- Lesiones 

- Homicidio 

- Despojo 

NUMERO 

826 

736 

588 

562 

449 

391 

352 

346 

256 

234 

178 

158 

155 

- Inconformidad con Sentencia, Laudo o Resolución 143 

- Incomunicación 139 
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• Presunto De18pareddo 82 

• Neg1tivll • la Solicitud de Atención M6dlca 74 

• Neplva de Acceto al Servicio Público 74 

• lnejecudón de Sentenclm o Resolución 67 

Es importante senalar que la Comisión de Derechos Humanos se ha 

preocupado por defender los derechos más elementales de la sociedad mexicana como se 

ha palpado, y se ha difundido e informado através de los medios de comunicación más 

importantes contra las autoridades o servidores pUblicos mediante sus recomendaciones, 

somo son amonestaciones, suspensiones, ceses y solicitudes de destituciones previa 

investigación a los responsables haciéndose pública cada una de esl/as y boletinadas entre 

el resto de las instituciones y corporaciones policiacas del pals, a efecto de evitar su 

contratación o recontratación. 

No obstante, de los múltiples comentarios a que se ha heco acreedor la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, por su buen desempeno · de sus labores 

encomendadas, en el sentido de que la misma esta obrando el buen desempet'io de los 

ministerios públicos y de los policfas. Por ende, ello es falso. La Comisión Nacional de 

Derechos Humanos es conciente de la muy importante labor que es la procuración de justicia 

y que la misma debe ser cada dla mejor y más eficiente, pero dentro de los marcos 

constitucionales y legales. 

Rotundamente manifestó que una estupenda procuración de justicia y una 

estupenda protección de los derechos humanos son absolutamente compatiables y que la 

sociedad misma fo requiere para evitar abusos y corrupción por parte de los Ministerios 

Públicos y de los policlas judiciales y estatales, como en este caso algunos policfas y 

autoridades quieren ocultar su Incapacidad y su corrupción culpando a la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, pero nadie se deja enganar, esta visto a todas luces la verdad y Ja 
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trascendencia juñdlca que tienen en -tipo de acción o de omisión por parte del Mlnslterio 

Públlc:o al no ejercitar la •cci6n pensl, por velar inlel1!lft proploa o lnlereses c:teados de 

unos cuantos ain importarle el etano que le causa a la sociedad y al Individuo mismo al 

negalle un denlcho. 

4.7.1 SOLICITUD DE DESTITUCION A SERVIDORES PUBUCOS 

Es uno de los puntos más importantes por su naturaleza, ya que la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos únicamente emtte recomendaciones o solicitudes al superior 

jerárquico para que cese o destituya de su cargo a los responsables de alguna acción u 

omislón at violar Jos derechos humanos. 

Dicha soílcilud o recomendación no es obligatoria para la autoridad, ya que, 

de ser asf, se convertirfan en sentencias o sea en decisiones jurisdiccionales, y en esta ronna 

los defensores de los derechos humanos dejarlan de ser tales, para transformarse en 

tribulanes con todas las formafldades procesales que ello implica siendo un tribunal más de 

Jos que ya se encuentran establecidos, pero precisamente es lo que no se desea, sino un 

organismo que actúe con un proc:edimlento ftexible y antiburocrAHco con un mlnimo de 

formalidades y cuya resolucl6n pueda ser rápida y sin costo económico para el quejoso o el 

agraviado. 

Los medios coersitivos que establece la ley para asegurar el cumplimiento de 

las obligaciones que la misma eslipula, son de tres tipos: 

1) Responsabilidad penal y administrativa en que incurran las autoridades o 

senridores públicos obligados por actos u omisiones durante el tramile de 

una queja o con motivo de ella si estas actitudes llegasen a configurar un 

delilo, la Comisión Nacional de Derechos Humanos podrá denunciarte 

ante las autoridades competentes. 
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2) Sanciones administrativas por actos u omisiones específicamente durante 

la Investigación. 

3) Por amoneslaciones públicas o privadas por conducto del li1ular de la 

dependencia de que se trate asl mismo cabe señalar, los particulares que 

también incunran en delnos o faltas durante los procedimientos de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos serán denunciados por ésta 

ante las autoridades competentes. 

Finalmente, una medida que no es de naturaleza coercitiva, pero que si tiene 

un Impacto polltico y social muy importante, como es el infonne especial que la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos pude rendir, al caso concreto. 

4.7.2 SOLICITUD OE AMONESTACIONES PUBLICAS 

Las amonestaciones públicas son las que emite la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos através de sus recomendaciones, ya sean leves o severas según Ja 

gravedad de fa responsabilidad. 

La autoridad se siente indinada a aceptar la recomendación entre otras 

razones, por el costo polltico que le tendria rechazar1a, ya que, la opinión pública está muy 

bien lnfonnada del contenido de esa recomendación. Asf, su publicidad se convierte en 

piedra angular de todas las acciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

pero especialmente de sus recomendaciones. 

Como lo expresa el Articulo 730. de la Ley de la comisión Nacional de los 

Derechos Humanos que a la letra dice: 
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ARTICULO 730. "Además de las denuncias sobre los delitos y fallas 

admlnislnllivas en que puedan Incurrir laa eutoridades y 

aervldores públicos en et curso de laa Investigaciones 

aeguldas por la Co!Nll6n Necional, podré sollc:ftar la 

amonestación pública o privada según el caso, al titular 

de la dependencia de que 1111 trate•. 

4.7.3 LAS RECOMENDACIONES SERAN PUBLICAS Y AUTONOMAS 

Uno de los temas más discutidos de la Ley de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos tue el de su autoncmta, en relación con los dispuesto en su Arttculo 2o. 

que a la letra dice: 

ARTICULO 20. "La Comisión Nacional de Derechos Humanos es un 

organismo descentralizado, con personalidad juridica y 

pab'ímonio propios que tiene por objeto esencial la 

protección, observancia, promoción, estudio y divulgación 

de los derechos humanos previstos por el orden jurldico 

mexicano". 

El texto de la iniciativa sólo fue modificado en su última parte, preservándose 

lo relativo a la denominación de la naturaleza de la comisión como organismo 

descentralizado. As\ fue aprobado en el senado, por unanimidad y sin reserva, y en la 

Cámara de Diputados con reserva en lo particular para debate y discusión con 354 votos a 

favor y 31 en contra. 
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La propuesta no aprobada consis!la en denominar a la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos como organismo autónomo, pues se argumentaba que como organismo 

descentralizado perderla eficacia como órgano defensorde los Derechos Humanos, en virtud 

de que seguia siendo un organismo del Estado, contra quien se dirigen sus recomendaciones, 

particularmente contra autoridades y servidores públicos de la rama Ejecutiva del mismo. El 

problema, en términos de pregunta qued6 planteado ¿Cómo podrfa la Comisi6n declarar 

violador de un Derecho Humano a un -nte. policia o, a cualquier otra autoridad del rango 

y nivel que fuera, siendo que, esa autolldad aún en au nivel jeralqulco més bajo lo es del 

mismo Estado, del cual como organismos descentralizado depende de la Comisión Nacional?. 

¿Serla Juez y parte?, incluso llegó a sugerirse que la denominación de la Comisión quedará 

como la del Instituto Federal Electoral, un organismo pllblico autónomo. 

Sin embargo, no hay que q~ en la cuestión lingOlllica de forma, pues 

a fin de cuentas no importa la denominación sino la efectiva autonomla de la Comisión; 

vayamos más a rondo de este problema. ¿En verdad pierde autonomla la Comisión por 

haber quedado como un organismo descentralizado, en lugar de un organismo autónomo?. 

Yo no creo qUe sea ast, se piensa que la Comisión es autónoma porque, cuando se dice que 

la Comisión debe ser un organismo autónomo y no descentralizado se piensa que autonomia 

equivale a independencia del Estado, en tanto que, lo segundo dependencia del mismo, si 

bien una dependencia relativa en comparaci6n con la centralización. 

Lo que sucede con el concepto corriente de autonomfa es que, en el se 

confunde dos ideas que nada tienen que ver entre si: La de independencia, que es un 

problema politico-jurfdico de soberanla, y la de descentralización que es la cuestión entamo 

a las formas de estructurar el orden jurldlco de un Estado, esto es, a la forma de distribuir 

competencias dentro del mismo o de alguno de sus poderes, en este caso el Ejecutivo y 

concnitamente la admlnsilración pública. 



P6g. 114 

Por ello, con toda razón dice el conocido jurista Hans Kelsen: No es posible 

desgamar la administración pública en dos émbitos distintos e Independientes uno de otro, 

la administración estatal y la autónoma, supuesto que en ambos casos esa admlnlsttilci6n 

pública debe tener carácter jurfdlco, ser ejecución de normas de derecho. 

Ahora bien, si al darte autonomla a la Comisión lo que se pretende es 

sustraerla del Ejecutivo, y concretamente de la Administración Pública del Estado, habrfa que 

preguntarse primero: ¿Para liluarta en dónde?. ¿En el legillativo, en el judicial o como un 

cuarto podel'1. Cualquiera que sea 111 respuesta. Por lo tanto, habfá que aceptar que sigue 

estando dentro del Estado y por lo tanto, no es independiente de él, ya que, el Legislativo y 

et Judicial, o incluso el Cuarto Poder son lodos del E-. 

Las recomendaciones que emlte la Comisión 1011 aut6nomas, es decir, ninguna 

autoridad o persona puede 119/!alar y ni slquienl sugerir cual debe - su sentido. Las 

recomendaciones sólo pueden tener como fundamento laaevidendas del expediente, que son 

las que aportan las partes y &as que los organismos consiguen en la investigación que 

realizan. 

De este principio se deriva la propia autonomla de los or¡¡anlsmos, porque un 

or¡¡anismo que no fuera autónomo no podrfa expedir recomendaciones autónomas. Su 

autonomla e imparcialidad son elementos que strven para su correcto funcionamiento. 

Las recomendaciones son públicas, es decir s;teben ser del conocimiento de la 

sociedad. Este aspecto es importantisimo para el éxito de la Comisión, soto figurémonos lo 

que serla recomendaciones secretas. La Comisión hubiera fracasado, ya que su autoridad 

es solo moral y necestta el respaldo de la opinión pública. 

La recomendación será pública y autónoma como lo manifiesta el Articulo 460. 

de la Ley de la Comisión que a conlinuaci6n transcribimos: 
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ARTICULO 460. "La recomendación será pública y autónoma, no tendrá 

carácter Imperativo para la autoridad o servidor público a 

los cuales se dln]a y, en consecuencia no podrán por si 

mismo anular, modificar o dejar sin efecto las 

resoluciones o actos contra los cuales se hubiese 

presentado la queja o denuncia. 

En todo caso, una vez recibkla, la autoridad o servidor 

público de que se trate lnfonnará dentro de los quince 

dlas hábiles siguientes a su notificación, si acepta dicha 

recomendación. Entregará en su caso, en otros quince 

dlas adicionales las pruebas correspondientes de que ha 

cumplido con Ía recomendación. Dicho plazo podrá ser 

ampliado cuando la naturaleza de la recomendación asl 

lo amerite. 

Y aqul surge otra Interrogante de la autonomla de la Comisión, ¿Qué quiere 

decir que sus recomendaciones serán autóno.mas?. La respuesta clara y contundente la 

brinda el Articulo 420. de la Ley con estas palabras: 

ARTICULO 420. Las conclusiones del expediente que serán la base de las 

recomendaciones, estarán fundamentadas exciusivamente 

en la documentación y pruebas que obren en el propio 

expediente. 
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Asl de simple, exclusivamente, con una sóla palabra que tiene grandes 

dimensiones para la causa de tos Derechos Humanos queda asegurada la autonomta de la 

Comisión. ya que eso significa que. la recomendación sólo saldrá del expediente y, por lo 

tanto, que no intevendrá órgano estatal, autoñdad, servidor público o persona alguna, 

cualquiera que sea su precedencia para Influir en las recomendaciones de la Comisión 

Nacional Derechos Humanos. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. La verdadera protección de los Derechos Individuales se encuentra en cada 

una de la legislaciones del mundo y, muy particularmente manifestamos en 

la conciencia da cada persona porque el respeto asl mismo obliga a ser 

extensivo ese respeto hacia los demás. 

SEGUNDA. La aceptación de los Dernchos Humanos en el mundo se ve contemplada en 

la Constitución de nuestro Pais, la cual conúderamoa inportante, pero 

creemos que as todavla més importante la protección y defensa qua se les 

debe dar a tan preciadas derechos. 

TERCERA. Para mantener la tranquiíldad de una sociedad es necesario Iniciar por 

19Spelar los Derechos Humanos, que son fundamenlalmente la eslructura de 

toda sociedad civilizada •. 

CUARTA. 

QUINTA. 

Cuando el Ministerio Público en uso de sus facultades no ejercita la acción 

penal, podria pensarse aunque de manera superficial, que está coludido y a 

sido sobornado por quien o quienes pudieran resultar presuntos responsables. 

Si el Mln;,.terio Público no consigna habléndo elementos sulicienles para ello, 

puede imp<rtarsele responsabilidad. 



SEXTA. Cuando el Ministerio Público candente de que ejercitando la acción pe.W 

provocarla un mayo dano, se abstiene de hacerlo, no debe fincarsele 

responsabilidad alguna en virtud de que el fin último del Derecho es hacer el 

bien y evitar el mal. 

SEPTIMA. Si a un Ministerio Público se le instruyese causa penal por no ejercitar la 

acción penal. habiendo elementos para ello, pero existiendo ciR:Unstanclas que 

demuestran plen-11111 que ejercitando la milma se provocarla un dano 

mayor que no ejercllindola, debe lomalwle como una excusa absolutoria. 

OCTAVA. Si el Ministerio Público no ejercita la acción penal, habiendo elementos 

· suficientes para ello. y el agraviado pmsenta su queja ante la Comisión 

Nacional de De!9c:ha. Humanos. el primero no l6lo violaña los derechos 

sociales, sino tamtl6n los mis ele-les de<9Chos del hombre. 

NOVENA. Las recomendaciones que emHe la Comisión Nacional son de trascendencia 

jurldica para la sociedad, y die alta responsabiíldad y obligación moral para los 

servidores o funcionarios públicos. 

DECIMA. El Ministerio PUblico, titular único de la acción penal debe ser una persona con 

una sólida fonnaci6n profesional, alto sentido ético y compromelido con la 

sociedad a la que representa. 
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